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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

Estadística.

Excmo. Sr.. En virtud de los ejercicios celebrados 
para proveer por oposición la plaza de Oficial de la 
Sección de Estadística de Orense, y conforme con lo 
propuesto por el tribunal de censura de esa Comi
sión general, S. M. la R e in a . (Q. D. G) se ha servido 
nombrar para el desempeño de aquel destino, con el 
sueldo de 12.000 rs. anuales, á D. Angel Castro 
y  Blanc, Oficial de la Dirección general de Contri
buciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E* muchos años. Madrid 12 de Enero de 1861,,

O D O N N E L L

Sr. Vicepresidente de la Comisión de Estadística ge
neral del reino.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 

I lmo. S r .: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Eduardo Carlier, vecino de Ma
drid, ha tenido á bien autorizarle por el término de 
un año para verificar los estudios de un ferro-carril 
que partiendo de la ciudad de Almería, termine en 
la de Málaga; en el concepto de que por esta auto
rización no se confiere derecho alguno al interesa
do á la concesión del camino ni á indemnización de 
ningún género por los gastos que los referidos estu
dios le ocasionen, reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyectos que se pre
senten el que juzgue más conveniente á los inte
reses generales del país, teniendo presentes al mismo 
tiempo los particulares creados por anteriores conce
siones.

De Real orden lo comunico á V. I. para ios efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 1861.

C O R V E R A

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e in a . (Q. D. G . ) ha tenido á bien dictar las
resoluciones siguientes:

Títulos del reino.

21 D iciem bre. M andando exped ir á favor de D. Pe
d ro  Brabo y Aliaga Real carta  de sucesión  en el títu lo  de 
Marqués de Fuen teherm osa  de M iranda.

23 D iciem bre. Id. id. á D. F rancisco  de Paula M oreno 
y  Sánchez en  el Condado de Leica.

Escribanos.
21 D iciem bre. M andando exped ir á favor de D. José 

Porcada y Melia cédula vitalicia de E scribanía  n u m era 
ria  en N utiel, reve» tiendo la de Alm oradí.

Idem  á D. Rufino V illam or cédula  de N otaría parcial 
V lim itada al desem peño de la E scriban ía  de Hacienda de 
Oviedo.

28 D iciem bre. Id. id. á D. Domingo Dueñas y  Sán
chez cédula  v ita lic ia  de E scriban ía  n u m era ria  de C ande
lario , revertien d o  la de M aceras de A rriba.

Idem  á D. José San Bartolom é n o m b ram ien to  de Es
crib an o  de lo c rim in al en Juzgado de esta corte.

C uratos.
Id. id. A probando la p ropuesta  q u e , para  la provisión 

de cu rato s vacantes en  la diócesis, ha elevado el M. Re
verendo  A rzobispo de Burgos, y en su consecuencia n o m 
b ran d o  á los su jetos qu e  ocupan los p rim eros puestos en  
las te rn as  en la forma siguiente:

Para el cu ra to  de Santa María de Villadiego á D. C i
p riano  González y Alonso.

Para  el de San Nicolás de Bari de Burgos á D. Cán
dido Alonso Santocildes.

Para el de San Pelayo M ártir de  C adiñanos á D. S e 
gundo C arranza y Ruiz

Para el de San Lorenzo M ártir de Sigüenza y  su  anejo  
T urilla  á D. Santiago López y Ruiz.

P ara  el de San Miguel Arcángel de los A usinos y  s u '  
anejo  San Juan  á D. José Peña y V arona.

P a ra  el de Santa María de C illeruelo de A rriba  á Don 
V icente García y Roa.

Para  el de S an ta  Ju liana  V irgen y  M ártir de Espinosa 
de los M onteros á D. Valentín M artínez y Gómez.

Para el de Santa María de B errueza de  Espinosa de los 
M onteros a D. Eugenio M ardones y Orliz de Pinedo.

• Farra*5*,í.e A sunción de N uestra  Señora de H o rti-  
guela a  D. V icente Robledo y Badil lo.

Para  el de San Ju an  Bautista de L erm a á  D. Rafaél 
González y  Pena.

Para el de Santa María y  San Miguel de Neila á  Don 
Santos Velez y Salazár.

Para el de San Sebastian  de Pesquera  de Ebro á Don 
Juan Banuelos y  Bañuelos.

Para el de San A ndrés de Población de Campo Yuso 
y  su  anejo Corconte á D. E useb io  Bielva y  Rueda.

P ara  el de Santa Eugenia de Reocin de los Molinos á 
D. Basilio Susilla y López.
_ J >ara Santa Cecilia de Salas de los In fan tes á Don 
Pedro  González y Puente.
/  ^ P ?ra  el de San Ju a n  B aulisla  de Tablada de R u d ro n  
a D. Justo  Sedaño y  Sainz.

Para el de San Pedro  de V illam edianilla  á D. Miguel 
González v  Sicilia. 1
mol *r?*eLde .^an  M*§uel de V illorove y  su anejo H e rra -  
m ei a u . M ariano A ndrés v  López.

ia l e z y aSaizde Sa“  Sebas,ian  de  A ltable á D. M arlin G o n -

santo Garc¡a\SR^ríguez.a' ** BárC6na de Ebr° á C ri‘

Fuente.Clde SSn Bedr° de Bocos á D- AnSel Diaz Y 

i  *  Rl°

Para el de San A ndrés de E n tram b asag u as á D. S i l -  ¡ 
vestre  Susilla y López.

Para  el de la A sunción de N u estra  Señora de M odubar 
de la E m paredada á D. Ildefonso C año y  Busto.

Para el de San Miguel de P ara  de la C uesta y  su  an e 
jo  Badillo á D. A ntonio Ruiz y  F ernandez.

Para  el de San Millan de P o rq u e ra  del B utrón  á  Don 
M anuel T orre  y Rodríguez.

Para el de San Miguel de Q u in tan a -E n tre p eñ a s  y su  
anejo H ierro á D. Félix  Gómez y Diez.

Para el de San ta  María de Tobarejo á  D. V íctor Val- 
cárcel y  Espiga.

Para el de San Ju a n  de Villaves á D. Pedro G onzález 
y  Robredo.

Para el de San Miguel de la A guilera á D. Isidro G on
zález y González.

Para el de Santa M aría de Arcefoncea á D. M anuel 
lle rm osilla  y Besga.

Para el de Santa E u lalia  de A rconada a D. S erap io  
F ern an d ez  v M aitinez.

Para el de San E steb an  de A renilla  de Muño á Don 
F ru to s A rroyo y Calzada.

P a ra  el de San ta-E ulalia  de A tiega á D. M artin  F e r 
nandez.

Para el de San Ju lián  y Santa Basilisá de Barcena de 
B ureba á D. José H uidobro y Cortés.

Para el de San Cosme y Sau Dam ian de B arriga  á 
D. Ju lián  Montejo y  C orcuera.

Para el de San Miguel de B arriosuso de M edina á Don 
Rom án Alonso.

P ara  el de San Ju an  Bautista de Campo de V illa rcayo  
a D. F rancisco  G onzález y G utiérrez.

Para  el de San Román de Cubilla á D. Pau lino  A rnaiz 
v  Ruiz.

Para el de San Pan taleon  de Cueva de F u a rro s  á Don 
Ju lián  Sanabrian  y González.

Para el de Sania Eulalia de Espinosa de los M onteros 
á D. Ju lián  Santos y Mayor.

Para el de San Pantaleon de Fresnedo á D. G regorio  
Ruiz de la Peña.

Para el de San Rom án de F resno  de Rodilla á  Don 
A ndrés G ari ido y H ernando.

Pai a el de San Ju a n  de G allinero  de Rioja á D. Victo
r ia n o  Peña y López.

Para el de San Pedro de G u im arra  á D. P edro  N uñez 
Ur rasco.

Para el de Santiago de Herbosa á D. A tanasio Peña y  
Gómez.

Para el de San Miguel de H orm illa-Lastra á D. F ru to s 
Vivanco.

Para el de Santa M aría de Hoyos del Tozo á D. José 
R odríguez y Rios.

Para el de Santa María de L astra de Teza á D. M anuel 
Tobalinas.

Para  el de San Ju lián  de Leva á D. Gregorio Ibañez 
Betolazá.

Para el de San Miguel de M anzanedillo á D. Mariano 
V tlum brales.

Para el de San M artin  de M ata-albaniega á D. José V a
lle y Perez.

Para el de San Juan  de Mata de Hoz á D. Bartolom é 
Ruiz y Estebanez.

Para el de San Cristóbal de M odubar de la Cuesta á 
D. Benito Arroyo y R evuelta.

Para  el de San Rom án de la Molina de U oierna á Don 
Claudio del Monte y  González.

Para el de la P resen tac ión  de N uestra  Señora de Mo
rilla  á D. L eandro  A rchiaga y Gómez.

P ara  el de Santiago ú e  Muga á D. Santiago M artínez 
y Berganzo.

Para el de San Salvador de N estares á D. Segundo Ro
dríguez y Peña.

Para el Santa María de ü v a re n e s  á D. Rom án Calvo y  
Antón.

Para el de la N atividad de N uestra  Señora de P a la -  
zuelos de C uestaurria  á D. A gustín  Nuñez y  G arrido .

Para el de San M artin de La Parte  de Sotoscuevas á 
D. Benito Solos y Torices.

Para el de Santa Eulalia de Pedrosa de A rcellares á 
D. José S an tid rian  y M artínez.

Para el de San M artin de  Peuches á D. Benito Peña y 
M artínez.

Para el de la P urificación  de N uestra  Señora de 
Puentes de Anaya á D. A ntonio T orres y Medina.

Para  el de San Vicente de Q uin tan illa  de la C abrera 
á D. José P ortugal y C ovarruh ias.

Para  el de Santa María de Q uin tan illa  de las T o rres  á 
D. Ju a n  Hoyos Villalobos y G utiérrez.

Para el de Santa E ulalia  de  la Rad á D. Ju an  B u sta -  
raante y  Robles.

Para el de la A sunción de N uestra Señora de Ranedo 
de la E scalera á D. V alentín  G utiérrez.

Para el de San Miguel de la Riva de V aldearroyo á 
D. F rancisco  Fernandez y A hum ada.

Para el de San Pedro  de Robredo de Zam anzas ó Don 
Calisto Maestro y Gil.

Para el de S a n  T irso  de Rosio a D. G regorio F ernandez  
y  H uidobro.

Para el de San ta  Ju liana de Sobrepeña de E bro  a Don 
B artolom é Cuesta y  García.

Para el de San A ndrés de T agarrosa á D. M artin Fer
n andez  Lom ana.

Para  el de  San M artin de T artalés de la Villa á Don 
Lino Hoz y G arcía.

Para el*de Santa E ugenia  de Tenazas á D. A nastasio  
Velasco y  Alonso.

P ara  el de San Ju an  B autista de V alm ayor de C ues
tau rria  á D. José V ivar y Ortega.

Para el de Santa M aría de Val puesta  á D. Diego Ruiz 
y M ardones.

Para el de San Pedro de V illacian á D. Rom ualdo T or
re  y A ngulo.

Para  el de San C ristóbal de V illarias á D. Ju a n  S ed a - 
no y  López.

Para  el San M artin de V illaverde del Monte á D. Luis 
M artínez y  M artínez.

Para el de San R om án de Casillas a D. Tom ás Martí
nez y  Ortiz.

11 Enero. Para  el de San Lorenzo M ártir de V illafruela 
en  la m isma diócesis de Burgos á D. M anuel F ernandez 
C havarría .

RESO LU C IO N ES TO M A D A S P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

Enero 9 1861. D eterm inando qu e  desde luego sea da
do de baja  en  el p rim er batallón  de infantería  de M arina 
el soldado Ju a n  Ruiz D ia z , y puesto á disposición del 
C apitán  g enera l del d ep artam en to  de Cádiz p a ra  que in 
grese en  el a rsen a l de la C arraca como m arin ero  háb il, y 
p o r cu en ta  del cupo  que ha  de en treg ar el Com andante 
del tercio naval de Málaga á que  aq u el ind iv iduo  co r
responde.

Id. 11. Id. q u e  el Alférez de navio D. Adolfo Reino- 
so y  Diaz de Tejada pase al apostadero  de F ilip inas á 
co n tin u a r sus serv icios , en  vez de verificarlo  al de la 
H a b a n a , al que fué  destinado por Real órden de 25 de 
Agosto an terio r.

Id. id. Id. que el T eniente de nav io  D. A ntonio Lem aes- 
tre  y  M oreno se traslade á la Coruña á tom ar posesión 
del cargo de segundo C om andante de aquella p rovincia  
m arítim a para  q u e  fué nom brado.

Id. id. Concediendo cuatro  m eses de licencia p a ra  la 
ciudad  de Vigo al Alférez de nav io  D. César Rodríguez 
y San M artin.

Id. id. D isponiendo co n tin ú e  p restando  sus servicios 
en  el v apor D. Antonio Ulloa el Teniente de navio D. Be
n ito  González Laganá y de Lima.

Id. id. Resolviendo q u e  el guard ia  m arina de seg u n 
da clase D. A ndrés Revuelta y  Valcárcel em barque  en

la urca Santa  María para  p asa r al apostadero  de la H aba
na á co n tin u ar sus serv icios

Id. id. N om brando C om andante de la corbeta  M a za r - 
redo al C apitán  de fragata D. Jacobo O reyro  y V illav i- 
cencio .

Id. id. Id. C om andante de la goleta de hélice A fr ica  al 
T en ien te  de  navio D Pedro R am írez é Isasi.

Id. id. Id. C om andante  del vapor trasp o rte  D. Antonio  
Escaño al T en ien te  de navio D. Pedro de la Calleja y P i
li e iro .

Id. 12. Concediendo a( a sp iran te  del Colegio n av al Don 
Joaquín  de  Mergelma y Cacho próroga ilim itada de  la li
cencia que d isfru ta  para  a tender al restab lecim ien to  de su 
sa lud .

Id. id. D esestim ando instanc ia  del S u b ten ien te  del 
p rim er batallón  de in fan tería  de mai ina D José R odrí
guez y Gómez en so licitud  de c u a tro  m eses de licencia 
para la ciudad de San Fernando .

Id. id. Concediendo plaza de aprend iz  naval á Diego 
Mir y López , asignándole  al dep irtam entó  de Cádiz.

Id. id. D isponiendo que el tercer co n tram aestre  Pedro  
Feliciano M artínez con tinúe prestando  sos serv icios en el 
d epartam en to  de Ferro l ín te r in  sea em barcado para  o tro  
destino.

Id. id. D esestim ando instancia  del soldado licenciado 
de in fan tería  ríe m arina  F rancisco  Calvo Com pani en so 
lic itud  de qu e  se le rehab ilite  en el goce de la pensión de 
10 rs. m ensuales que con la c ru z  de María Isabel Luisa 
le fué concedida hallándose en el servicio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M ad rid , á 11 de Enero  de 1861, 
en  los autos de com petencia que an te  Nos pen d en  e n tre  
el Juzgado de la Capitanía general de G ranada y el de 
prim era  iust ¡ncia de Baeza, acerca del conocim iento de la 
causa form ada co n tra  el sargento segundo  de la re m o n 
ta , Cecilio T erce ro , por a ten tado  y resistencia  á la A uto
ridad  :

R esultando que á consecuencia del p a rte  que el A l
calde de la c iudad  de Baeza dió al Juez de p rim era  in s 

tancia de h a b e r sido desobedecido y  am enazado p o r Ce
cilio T ercero  en la noche del 20 al 21 de Ju n io  ú l 
tim o , se em pezó á in s tru ir  con tra  este la co rresp o n d ien 
te cau sa , en  la q u e  aparece  consignado po r el Alcalde y 
serenos en sus respec tivas declarac iones qu e  T ercero  se 
negó á obedecer á aquel cuando le ordenó  que se re tirase  
á su  c u a r te l , y  que habiendo ido á d a r pa rte  p ara  q u e  
le recogieran , se p resen tó  el mismo, a rm ado  con u n a  ca 
ra b in a ,  a p u n ta n d o  y d isparando  con ella á los serenos 
que aco m pañaban  al A lcalde, si b ien  no salió el tiro :

R esultando qu e  la A utoridad m ilita r form ó tam bién  
sobre  el suceso de la citada noche del ?0 al 21 de Ju n io  
la oportuna  su m aria  , en la cual los soldados qu e  se h a 
llaban de g u ard ia  en el cu arte l dijeron q u e  no hab ían  
visto q u e  el Cecilio tuviese a rm a a lg u n a , n i m énos que 
de ella h iciera uso :

R esultando que fundado  en  este d icho sostiene el 
Juzgado m ilita r que  no puede calificarse como a te n tad o , 
sino ú n icam en te  como desobediencia el hecho que se a t r i 
buye á T e rc e ro , q u ien  por lo m ismo no está desaforado , 
y que por tan to  le corresponde el co n o cim ien to  de la 
causa ;

Y resu ltando  que el Juez de Baeza alega en  defensa 
de su ju r is d ic c ió n , adem ás del resultado su s d iligen
cias , y  especialm ente de las declaraciones del Alcaide y  
se re n o s , la consideración d e q u e  h o ^  no se tra ta  de ap re 
c iar las p ru eb as q u e  existan del ’,iecho ju stic iab le , ni esto 
es necesario  para reso lver qui.¿„ debe conocer de la c a u 
sa , siuo  que b asta  saber ci;;ie el de qu e  se halla d e n u n 
ciado el sargento  T erce ra  es el de a ten tado  con tra  la A u
toridad , y que este cavisu d esafuero  según las leyes 8.‘ v 
9 .a , tít. 10, libro 12 de la N ovísim a Recopilación v la 
Real ó rden  de 8 d e  A bril de 1831:

V is to s , s ie n d o  Ponente el M inistro de este  Suprem o 
T ribunal D. Juan  María Biec:

C o n sid e ran d o  que  según  la com unicación  del Alcalde 
de Baeza al Ju e z  de p rim era  instanc ia  , conform e con las 
declaraciones de cuatro  serenos que le acom pañaron , des
obedeció *el sa rgen to  Cecilio T ercero  la repetida in tim a 
ción de re tira rse  a l cuartel por ser m ás de la m edia n o 
che:

C onsiderando  que tam bién  confirm aron  los referidos

la p resen tació n  de T ercero  á la vista  del cuarte l en el 
acto de  esta r llam ando á su  p u e rta  el A lcalde con su ro n 
da e n  dem anda de auxilio, in tim ándoles q u e  se  rep arasen  
con la am enaza de u n a  c a ra b in a , de la cual le faltó el 
tiro:

C onsiderando  qu e  estos hechos están  calificados de 
desacato á la A utoridad en  el a r t. 492 del Código penal, 
y  que*la ley 91a, tít. 40, lib ro  12 de la Novísim a Recopila
ción y  Real ó rden  de 8 de Abril de 1831 declaran  el des
afuero  de  los q u e  de  pa labra  ú o b r a  desacatan  á las ju s 
ticias:

C onsiderando que los Alcaldes tien en  el c a rá c te r  d e  
tales ju stic ias , porque según  la ley p ro v isional p a ra  la 
aplicación  del Código p e n a l, e jercen  func iones ju d ic ia les 
p e rm an en tes;

Y considerando  q u e  cuando hay  m ótivo ra zo n a b le , y  
necesario  en  el p resen te  caso , p ara  ab H r u n a  sum aria , d e 
bo a t n derse  p rin cipalm en te  á la na tu ra leza  del hecho 
procesal p ara  de te rm in ar la ju risd icc ión  com peten te  en  
tal estado, s in  perjuicio de la q u e  pueda serlo  por el p ro 
greso de las ac tu ac iones, según  se in fieré  de las razones 
q u e  m otivaron la Real ó rden  de 40 de A bril de 4782, que 
ha tenido p re sen te  este  T rib u n a l Suprem o en  repetidas 
d e c is io n e s ,

Fallam os q u e  debem os d ec la ra r y  declaram os q u e  el 
c co c im ie n to  de esta causa co rresp o n d e  al Ju ez  de p r i 
m era  instancia  de Baeza, al q u e  se rem itan  unas y  o tras  
ac tu ac iones para  lo q u e  proceda con arreg lo  á derecho .

Así po r esta nuestra  s e n te n c ia , q u e  se p u b licará  en  
la Gaceta del G obierno  é in se rta rá  en  la Colección legisla* 
ti va , p ara  lo cual se pasen las o p o rtu n as  copias certifica
d a s , lo p ro n u nciam os, m andam os y  firm am os =*Ram oa 
María de A rrió la.— Félix  H errera  d e  la Riva.**=Juan M i-  
r u  Biec.— Felipe de U rb in a .«= E duardo Elío.«=Domingo 
Moreno.

Publicación.— Leida y  publicada fué  la p recedente  sen
tencia po r el limo. Sr. D. Juan  María Biec, M inistro del 
T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , estáudose celeb rando  a u 
diencia pública en  su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que  certifico como Secretario  de S. M. y su  E scribano 
de Cám ara.

M adrid 11 de E nero  de 4864.« D io n is io  A ntonio de 
Puga.

CONSEJO DE ESTADO.
SECCION DE ESTADO Y GRACIA Y JUSTICIA.

R e s u m e n  de los estados de expedientes sobre autorizaciones para procesar á las Autoridades y empleados administrativa, 
en los meses de Noviembre y Diciembre en virtud del art . 5 2 !  de la ley de 1 7 de Agosto.

PR O V IN C IA S.

N úm ero d e  e x p e d ie n te s  
en q u e el G obernado!- 
ha con ced id o  la au tori
zación so lic itad a  por la 

A utorid ad  ju d ic ia l.

N ú m ero  d e  ex p ed ie n te s  
en q u e  al a v iso  d e  estai 
p r o c e d ie n d o , co m u n i
cad o  p or la A u tor id ad  
j u d ic ia l , ha con testad o  
el G ob ernad or q u e  q u e 

daba en terad o .

N úm ero d e  ex p e d ie n te s  
<*n q u e la au torización  
ha s id o  n e g a d a  p o r  el < 
G ob ernad or, y  en  que  

la S ecc ió n  de E stado  
y G racia y Justicia  ha 
con su ltad o  q u e deb ia  

co n ce d e rse .

N úm ero d e  e x p e d ie n te s  1 
en q ue la S ección  ha i 
con su ltado  q u e d eb ia  < 
confirm arse la n egación  ; 
acordada por el G ober

n ad or .
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ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  e s t a n c a d a s .

Por Real ó rden  de 25 de D iciem bre próx im o  pasado 
ha  ten ido  á b ien  S. M. ap ro b ar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su -
basta las obras de composición y  reparación de la m u ra 
lla que circunda la fábrica de sal de L o ja , provincia  de
Granada.
4.a El co n tra tis ta  á cuyo  favor quede rem atado este 

servicio  ten d ía  la obligación de re p a ra r  y com poner in 
te rio r y  ex terio rm en te  936 varas de longitud por tres y 
tres y m edia de a ltu ra  q u e  m ide la m uralla  de la expre
sada fábrica.

2.a Los reparos á que se refiere la condición an te rio r 
h an  de hacerse  precisam ente  con p iedra  y mezcla de cal 
y  a rena .

3.a El revoco in te rio r y ex te rio r de la m u ra lla , des
pués de dado de llana , será rayado.

5.a La cal que se ha de u sa r en la obra ha de en tra r 
en la fábrica en te r ró n , ó sea de la llam ada v iva: la a re 
na  ha de ser pura y c e rn id a , sin  mezcla de tie rra  e 
n in g u n a  clase, y  las m ezc la s  h an  de h a c e r s e  a pre»®"'c a 
del A dm inistrador ó ,  em pleados a q u ien  d e 'e»u® e "  ‘
ni oporcion de una tercera parte  de cal con dos terceras 
p a rte s  de agua, y para ba tirlas  ó re d u c id as  a m asa no 
habrá  do u sa rse  o tra clase de agua qu e  )a dulce.

5.a Si del e x á m e n  ó reconocim ien to  que  se h a rá  te r 
m inadas que sesea las ob ras resu ltasen  e s ta r  m al e jecu
tadas , será o b lig ac ió n  del rem atan te  e jecu tarlas in m ed ia
tam en te ; y  si s a  negase á e llo , la Hacienda queda facu l
tada para  r e p a r a r  los desperfectos, siendo de cu en ta  y 
riesgo del m ism o los gasto s, así o rd in ario s  com o e x tra 
o rd in a r io s , que con tal m otivo se causen.

6.a Si por crualqu iera  causa el rem a tan te  dejase de 
c u m p lir  alguna* de las condiciones del p resen te  pliego, 
será  resp onsab le  á ello con su fianza , proced iéndose ad- 
m in istra tivam en  te p o r la via de aprem io  , según lo esta
blecido en el ai t. 11 de la ley de C ontab ilidad , e jecu tán 
dose el em barg  o* y venta de bienes si aquella no a lcan 
zase, con a r re g lo  á lo p revenido en el a rt. 19 de la Real 
in stru cc ió n  de 4: 5 de Setiem bre de 4 852.

7.a El in te ro sad o  á cuyo favor quede la subasto  depo
sitará la fianza am e se d e s ig n a rá , y o torgara la com peten
te esc r ftura  de ob l i^ c io o d e n tro ’ ¿el tercero  d ia  sigu ien te  
f  aquel en el que ^ c o m u n iq u e  la defin itiva  ad jud icación  
del rem a te , en ha cual se com prom eterá a cu m p lir las 
p resen tes  condic  iones y á responder de cualqu iera  falta 
de lo estipu lado  , á tenor de lo prescrito  en  el a rt. 2.° de 
la m encionada i oslruccion.

8.a Si el re  na. atante no llenase los expresados req u is i
tos den tro  del j fiazo designado, se tendrá  po r rescind ido  
el co n tra to  á pe rjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración  serán:
Prim ero . Qi ie se celeb re  nuevo rem ate  bajo igua

les condiciones , pagando el p rim er rem atan te  la d iferen 
cia del uno  al o tro .

Segundo. Que satisfaga tam b ién  aq u el los perju icios 
q u e  hub iera  recib ido  el Estado p o r la dem ora del

Para c u b rir  estas resp o nsab ilidades se le re te n d rá  
siem pre  la g a ran tía  de la su b asta , y  podra, sec 
bienes hasta  c u b r ir  las re sp o n sab ilid ad es si aq u ella  no  
a lcanzase

perju icio  del p rim er rem atan te . ■
9 * El q u e  re su lte  co n tra tis ta  afianzara  la e jecución de 

este serv icio  con la tercera  p a r te  de  la can tid ad  m etá lica  
en  q u e  le  h ay a  sido ad jud icado , ó su  equ iva len te  e n  t í 
tu los de la D euda, consolidada ó d ife r id a , al precio q u e  
tenga en  la Bolsa de Madrid el dia de la su b a s ta ;  cu y a  
can tidad  q u ed ará  depositada en  la su cu rsa l de  la Caja de  
Depósitos de la p rovincia  de G ran ad a , y no  ppdrá d isp o 
n e r de ella el co n tra tis ta  hasta  q u e  se acu e rd e  su  dev o 
lución po r la A d m in is trac ió n , que  será  inm ed ia tam en te  
d espués de conclu idas y rec ib id as como b ien  e jecu tadas 
las o b ra s , prévio  el oportuno  reconocim iento .

10. La Hacienda pública se obliga á sa tis facer al c o n 
tra tista  la can tidad  en  que quede  subastado  este  se rv ic io  
-en dos p laz o s ; el p r im e ro , á la conclusión  de las o b ra s, 
y el s e g u n d o , cuando  el M aestro a la rife  q u e  designe  el 
A dm in istrador p rincipal de la fáb rica  de Loja expida cer
tificación  de esta r Lien ejecutadas.

11. La subasta  ten d rá  lu g ar en la A d m in istrac ión  
p rin c ip a l de la sa lina  de  Loja, an te  el Jefe de e lla ,  el O fi
cial In te rv en to r y el C om andante del R esguardo especial 
de sales de aquel p u n to , el dia 6 de F ebrero  , debiendo



anunciarse con anticipación en la G aceta , Boletín oficial 
de la provincia de Granada y en los parajes públicos de 
los pueblos limítrofes por medio de anuncios.

12 . Eí día d̂  la subasta se recibirán desde las doce á 
las doce y media de la m*ñana por el Administrador 
principal, en presencia del Interventor y del Comandante, 
los pliegos cerrados que presenten los licitadores, e¡ 
cuyo sobre se exprés rá el nombre de la persona p i 
quien se halla suscrita la proposición rubricándose pol
los interesados

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presenta! 
prévhinente cada licilador certificación de la sucursal 
de la Caja de Depósitos de la provincia, expresiva de ha
ber entregado en la misma, 1.563 rs. vn„ décima paite 
del tipo fijado para la subasta ó sus equivalentes á los 
establecidos en la .clase de valores admisibles para este 
objeto. Dadas las doce y media se anunciará que queda 
cerrado el acto de la admisión de pliegos. Las p r o p o s i c i o 
nes que estas contengan se extenderán según ei modelo 
que aparece al final.

4 3. Acto continuo se procederá á 'la  apertura de los 
pliegos pt?r órden de su numeración, y se leerán en al t a  
voz, tomándose nota de su contenido, y se verá c u á l  e> 
la proposición más ventajosa que aquellos contengan. Si 
entre las proposiciones más beneficiosas hubiese dos ó 
más iguales en precio, se abrirá en el acto nueva licita
ción entre los que las hubiesen presentado por pliegos 
también ceirad os, y adjudicará al mejor postor.

H . El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que se redera la condición 1 .a es de t í 632 
reales, y el lieitador que más le beneficie ó rebaje se 
considerará como rem atante, bebiendo en ta l concepto 
firmar el acta, obligándose al cmnoluuienlo del contrato 
luego que recaiga la aprobación superior.

15. Para que esta pueda tenor lugar se remitirá á la 
Di reccion general de lientas estancadas el expediente ori
ginal, quedando en poder del Presidente a\? la sú b ala , 
además del d< cu mentó de depósito del que resulte rema- 
tanfe, w¡íl?i)pía TTteríi! acta ; que firmará
también el mismo, devolviéndose en el acto á los demás 
p o s to r e s  sus respectivos documentos de depósito.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se
rán de cuenta del rematante.

Salina de Luja 29 de Setiembre de 1860.==El Adminis
trador principal, por ocupación, Manuel Martínez.

Modelo de proposición qu e se menciona en la  condición 12 
' "■ de esté pliego.

D .  .......... .................. vecino d e........................... , enterado
del anuncio inserto en la Gact'Ja del Gobierno, núme
r o    y en el Boletín oficial de la provincia, núme
r o . . . ,  y fe c h a s ... ,  y de cuantas condiciones y requisi
tos se exigen para adquirir y tomar en subasta la repara
ción y composición de la muralla que circunda á la salina 
de Loja , se compromete á cumplir con todo lo prescrito 
en las mismas por la cantidad de.................. reales vellón.

(Pecha y firma del interesado.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego, habrá de tener lugar el di* 6 de Febre
ro próximo en la Administración principal de la salina 
de Loja , provincia de Gi añada.

Madiid 12 de Enero de 1861.— P. 0 . ,  Manuel Ciudad.

Por Real orden de 25 de Diciembre próximo pasado 
ha tenido á bien S. M. aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan  a  pública  su  
basta tas obra* -de construcción, com posición y r e p a r a 
ción de las m uraifns que circundan la fab r ica  de sal de 
la Malá , provincia  de G ranada.
4 .a El contratista á  cuyo favor qued^ rematado este 

servicio tendíá la obligación de con stru ir, reparar y re 
vocar un mino en la salina baja,otro en el rio que c ír -  
ft in la  la fábrica por bajo de la noria, otro junto al V e
nero titulado el Pozuelo y tapia del manantial llamado 
el Clvucou, q u e  todos ellos miden 102 varas de longitud 
por cinco de altara.

2.a Los reparos á que se refiere la condición anterior 
han de hacerse precisamente con piedra y mezcla de cal 
y arena y demás materiales de que trata el presupuesto 
formado por la Administración.

3 .a El revoco interior y exterior de las murallas des
pués de dado de llana será rayado.

4.a La cal que se ha de usar en la obra ha deentpar en 
la fábrica en teiron ó sea de la llamada viva, la arena 
ha de ser pura y cernida , sin mezcla de tierra de nin
guna clase, y las mezclas han de hacerse á presencia del
Administrador ó empleados á quien delegue en la r»rn- 

v/iun uo uua <¡to o.»i o<»n dos terceras
parles de arena, y para batutas ó reducirlas á masa no 
habrá de usarse otra clase de agua que la dulce

5.a Si del exámen ó reconocimiento que se haiá, ter
minadas que sean las ob as , resultasen estar ruai ejecu
tadas, será obligación del rematante ejecutarlas inmedia
ta ¡nenie ; y si se negase á e llo , la Hacienda queda facul
tada para reparar los desperfectos, siendo de cuenta y 
riesgo del mismo los gastos, a'sí ordinarios como extra
ordinarios que con tal motivóse* causen.

6 .a Si por cualquiera causa e ! rematante dejase de 
cumplir alguna de las condiciona del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza i precediéndose ad
ministrativamente por la via de apremio',, s^gun lo e-ta • 
tafrecido en el art, 11 de la ley de Contabilidad, ejecu- 
cutándose el embargo y venta de bienes sí aquella no al
canzase , con arreglo á \o pievenido en el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

7.a El interesado á cuyo favo^ quede la subasta, de
positará la fianza que se designará y  otorgará la compe
tente escritura de obligación dentro del tercero día si
guiente á aquel en el que se comunique la definitiva ad
judicación del rem ate, en la cual se comprometerá á cum
plir las presentes condiciones y á responder de cual
quiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito en 
ei art. 2 .® de la mencionada instrucción.

8.a Sí el i emulante no llenase los ex presa d<s requisi
tos dentro del plazo designado , se tendía por rescindido 
ei contrato á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo igua

les condiciones, pagando el primer rematante la diferen
cia del uno a! otro.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Esiado por la demora del ser
vicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá la 
garantía de la subasta, y podrá secuestrársele bienes has
ta cubrir las responsabilidades si aquella no alcanzase.

No presentándose proposicon adm isibe para el se
gundo remate, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante.

9.a El que resulte contratista afianzará á la ejecución 
de este servicio con la tercera parte de la cantidad m e 
tálica en que le haya sido adjudicado ó su equivalente 
en títulos de la Deuda consolidada ó deferida al precio 
que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la subasta, cu
ya cantidad quedará depositada en la sucursal de la ('aja 
de Depósitos de la provincia de Granada, y no podrá dis
poner de ella el contratista hasta que se acuerde su de
volución por la Administración , que seiá inmediatamen
te después de concluidas y recibidas como bien ejecuta
das las obras, prévio el oportuno reco tocimiento.

40 La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en dos plazo*; el pi lanero á la conclusión de las obras , y 
el segundo cuando el maestro alarife que designe el Ad
ministrador principal de la fábrica de Loja expida certifi
cación de eslar bien ejecutadas.

11. La subasta tenará lugar en la Administración de 
la fábrica de sal de la Malá, ante el Jefe de ella , el Ofi
cial Interventor y el Comandante del Resguardo e-pecial 
de sales de aquel punto, el dia 8 de Febrero, debiendo 
anunciarse con anticipación en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Granada, y en los parajes públicos de 
los pueblos limítrofes por medio de anuncios

12. El día de la subasta se recibirán desde las doce á 
las doce y media de la mañana, por el Administrador en 
ptesencia del Interventor y del Comandante, los pliegos 
cerrados que presenten los lidiadores, en cuyo sobre se 
expresará el nombre de la persona por quien se halla 
suscrita la proposición,rubricándose por los interesados.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presen
tar previamente cada lieitador certificación de la sucur
sal de la Caja de Depósitos de la p ovincia , expresiva de 
haber entregado en la misma 4.417 r s . , décima parte de 
tipo fijado para la subasta ó sus equivalentesá los esta
blecidos en la clase de valores admisibles para este obje
to. Dadas las doce y inedia seanunenrá que queda cerrado 
el acto de la admisión de pliegos. Las proposiciones que 
estas conténganse extenderán segnn el modelo que apa
rece al final.

1 L Acto continuo se procederá á la apertura de los 
pliegos por el órden de su numeración y se leerán en al
ta voz, tomándose nota de sus contenidos y se verá cuál 
es la. proposición más ventajosa que aquellos contengan,

Si entre las proposiciones más beneficiosas hubiese 
dos ó más iguales en precio, se abrirá en el acto nueva 
licitación entre los que las hubiesen pref-entado, por plie
gos también cerrados, y se adjudicará al mejor postor.

14. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que se refiere la condición 4.a es el de 
4 4.176 rs , y el lieitador que más la beneficie ó rebaje se 
considerará como rematante, debiendo en tal concepto 
firmar el acta, obligándose al cumplimiento dei contrato 
luego que recaiga la aprobación superior.

15. Para que esta pueda tener lugar, se remitirá á la 
Dirección g*n -ral de Umitas estancadas el expediente ori 
-unal que lando en pnder del Presidente de ia .subasta, 
idemás del documento de depósito del que rfr'su te re
matante, una copia titeiai autorizada del acta , que fir- 
í*hiá timbien el mistn>, devolviéndose en el acto á los 

demás postores sus re spectivos documentos de depósito.
Los gastos d • otorgamiento de escritura y demás son 

de cuenta del rematante.
Salina déla Malá 29 de Setiembre de 1 8 6 0 .= El Ad

ministrador, Francisco Sirat. =  V.° B.° — Francisco Mi
randa.

Modelo de proposición que se menciona en la condición 12 
del pliego.

D    vecino d e  , enterado del anuncio in
serto en la Gaceta del Gobierno núm ero   v en el
B-Jetin oficial de la provincia número. . . y fechas. . . . ,  
y de cuantas condiciones y r equisitos se exigen para ad
quirir y tomar en subasta !a reparación y composición 
de las murallas que circundan a la salina de la Malá, se 
compromete á cumplir con todo lo pi ojento en las mis
mas por la cantidad de reales vellón.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se anuncia a! público para su conocimiento, 

sii viéndole de gobierno que la subasta á que se reliare el 
preinserto pliego habrá -te ten r lugar el dia 8 de Febre
ro próxuno en la Administración de ia salina de U Malá, 
provincia de Granada,

Madrid 12 de Enero de 4 86I .= P . O., Manuel Ciudad.

E ta Dirección general ha señalado el dia 28 deFebre- 
ro pi óxifiio para celebrar nueva subasta en la fábrica de 
tabac s de Cádiz con el objeto de enajenar las duelas, 
futidos y aros de barricas que resulten en dicho estable
cimiento Insta íiu de Diciembre del año actual , sirvien
do de base al acto del remate el pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta del 7 de Junio último.

Madrid 14 de Enero de 1&6!.— P. I . , Manuel Ciudad.

Esta Dirección general ha señalado el dia 2 de Marzo 
próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de

tabacos de Cádiz con el objeto de adquirir 600 serones 
de esparto necesaiios para ios talleres de¡ expresado es
tablecimiento, -sirviendo de base ai acio del-remate el 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 6 de 
J u d o  ú t uno.

Maurid 4 4 de Enero de 1861 .= P . I ., Manuel Ciudad.

Dirección general de Instrucción pública.

N egociado 2.°

Habiéndose creado por Real órden de 20 de Diciem
bre de! año ú l t i m o  una piaza de Arquitecto municipal 
para la villa de Cárdenas, en la i*la de Cuba, cotí el 
sueldo anual de 1.500 p 'so s , se proveerá por oposición 
aut* el Tribunal que al efecto se n o m b r e .

El Arquitecto que obtenga dicha p-aza disfrutará las 
atribuciones y em »tumultos que gozan en la Península 
los que des un peñan de tinos de igual naturaleza , que
dando por coikMguieme suprimidos los cargos de maestros 
111 yore- y alarifes que actualmente sirv n á la munici
palidad, y en lib alad de dirigir las obras que se le en
comienden por personas ó empresas particulares, siem- 
pie que sean compatibles con las de la corporación de 
quien dependa.

Los ejercicios de oposición serán dos; uno teórico y 
otro práctico , ambos públicos, y se verificarán en Ma
drid.

El teórico consistirá en una memoria que redactarán 
en su domicilio ios opositoras .sobre la organización del 
servicio de policía urba a en una población importante, 
y que el int resudo ha de leer empleando én ella media 
ho *a ál mónus, y respondiendo después á las objeciones 
que sobre la imsma tendrán obligación de hacerle sus 
contrincantes por igual tiempo de media hora cada uno, 
á no ser que hubiese uno solo , en cuyo caso no bajará 
de tres Guarios de hora el tiempo que duren aquella-: si 
no hubiese ninguno, hará dichas objeciones el Tribunal.

El ejercicio práctico eousmtirá en un proyecto de 
utilidad, comodidad ú órnalo público, elegido á la sueite 
entre várius que previamente tendrá dispuesto al efecto 
el Tribunal: este ejercicio se hará con incomunicación 
abso'uta en el local donde el Tribunal celebre sus se
siones.

Para firmar la oposición se exige en los que lo solici
ten que sean A-quHectos españoles, acreditándolo con la 
presentación del título ó testimonio legalizado del mismo. 
La memoria á que se refiere la primera cláusula del pro
grama se entregará bajo pliego ceri ado , en la Secretaría 
del Tribunal.

Terminados los ejercicios, los opositores presentarán 
su hoja de méritos y servicios, á fin de que por el Tri 
bunal puedan tenerse en cuenta al elevar la ; propuesta 
correspondiente.

Los interesados presentarán sus instancias en esta Di
rección general en el término de dos meses á contar des
de la pub icacion del presente anuncio.

Madrid 9 de Enero de 486i.= Fd  Director general, P e 
dro Sabau.

Dirección de Hidrografía.

Con presencia de noticias oíi i des, comunicadas á es
ta Dirección por el Mim*teiio de M anila, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

M a r  M e d i t e r r á n e o .

C o s t a s  d e  l a  A r g e l i a .

F aro  en* el puerto de Oran .

S^gun com unicación del Cónsul de España, en dicha 
plaza , debe haberse encendido mencionado faro ei 4.° 
del corriente mes.

Está situado en la extremidad del m uelle, á %%.millas 
al SE. del faro de M ers-ei-Kebir (4).

Luz fija , roja.
Alcauce 3 millas.
Latitud .. 35°..43..00"..N.
Longitud.. 5 .33 .. 8 ..E. de S. F.

Madrid 12 de Enero de 1S61.=Francisco Chacón.

(1) Véase. Cuaderno de Faros de las costas dei Mediterráneo, 
en l.° de Enero 1859 , faro 315.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 3/ SEMANA D E D IC IEM BR E DE 1860.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Diciembre de 1 860.
CUENTA DE LOS D E P Ó SIT O S.

DËPOSITOS
i E X ISTEN CIA S

SiN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

EXISTEN CIA

EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. R eales vellón. R eales vellón. R eales vellón . Reales vellón. R ea le sv e llo n .

KTa/«ac'>rir\G ......................- ................................... .. 150 579 99 i,03 
1 1 347 0*6 947Qg Cig'-í 10

2.132.245 36 152 742 239,39 
12 632 277.09 

2 795 953.79 
7.892 4o0

951.847,2 6 L41.760 392.13 
11.600 537.13 
2.779 953,79 
7.892.400

¡ Reintegrables de ¡ T rasferib les ......................
[ contado............... M utrasferihles........................

1.285.230,15 4.031.739,96
16.000

1

1 , t Trasferibles ............  . . . 7.89::io o
i.OOO
J.n58,48
t 1 99 80

} ------ a P,azo l I»t.-»sferibtés........................ 5(
769 21- 

79.8.L

56.000 56 000
Voluntarios.. { ----m e d i a n t e »  T rasferib les...........................

1 aviso....................■ íntrasferibles. ......................
24 696 955,53 

910.080
793 940.«14,01 

80.745 279,80
21.574.158,41

1.079.683,63

31.775

772 366.655,60 
79.665 596.47

f -----  de contado procedentes de intereses y
t dividendos.................................... ...................... . 2.210 5^3 7Q 2 210 525 79 2.178 750,79

4.63'< 509 34 3 435 369 90 8.073 879 24 
^0 000 79

2.250.8 14,80 5 .8 :;3 064.44 
20.000,792<) O/IM 79j.yjyjyj, i &  ̂ViV/vvj i t/

Total de los depósitos en m etá lico .. 
Cuentas corrientes con in te ré s ..........................................................

1.023 619 488,96 
30.555 202,94

32 459.880.94 
1.724.148,90

1.06L079 369 90 
32 279.351,84

26.936 019,06 
5.350 863,73

1.034.143.350,84
26.928.488,11

Total general del m etá lico .. .  . ....... 1.059.474 691,90 314.184.029,84 1.093 358 721,74 32.286 882,79 1.061.071 838,95

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N ecesarios.......................................*............................................,r . , . j Trasferibles...................................................
Volunta! io s .. ¡ fut.j-asferibles.............................. *..........
Provisionales para subastas...............................
Cargas espirituales y temporales. .............................

438.954 207,62 
444 755 768 83 ’ 
1 46 669 755 66 

23.47 9 3 5 1 32 
199.954,40

1
6.1 49 526,33 
3.293 276.80 
1 3 í 8 DOü 

356.000

415 103 733 95 
458 0 193*45 63 
148 o 17 755 66 
23 835 ;<5I,32 

199.954,40

2.256 420
7.385.000 

220 000
3.695.000

442 847.313 95 
450 66♦ 045,63 
1 47 797.755,66 
20.140 351,32 

199.954,40

Total de los depósitos en papel 
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar eu diversos vene i-

1.054.059.» 37,83 21.146.803,13 1.075 205.840,96 13.559 420 1.061.616.420,96

Total general de efectos............ ......... 4.054 059.037,83 21.146.803,13 4.075 205.840,96 13 559.420 1.061.646.420,96

CAUSO, METALICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te rio r .. .  
Idem eu billetes nom inativos............................................. ..

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado.........
Entregas eu cuentas corrientes ...........  .........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito................................................... ..................
. . . .  De subvención para pago de in - 

resoro publico.— v teres^s
Recibido dei mis- )f)e no’r' depósitos'v 
mo por cuenta i cue-ritaS co.-ne.ltes... ....... *.

28.323.785,94

32 459.880.94 
1.724.1 48,90

25.170

2.462.013.57

1.054.059.037,83
590.500.000

21.146.803,13

Depósitos devueltos...................................................................
Pagos por cuentas corrientes................. ............................ ..
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chas ................... .................................................................. ..
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos................................. ............................ ........................
Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y

Entregas al mis*-) cuentas corrientes........................
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel- 
corriente.............. v tos...................................... .. .

26.936 019,06 
5.350 863,73

369.656,17

9.870

11.321.791,96

13.559.420

Cartera................ E f e c to s  c o r r i e n t e s .  .
. •

4.109.713.05 G iros.......................................................................... . . . .  . 50 AQl KO • •
corrien te............  j p,e bit tetes nom inativos............... * • *

Cartera............ .. Efectos corrientes á cobrar en Su m a................. . 44.038.695,42

230.195,89
24.900.487,03

13.559.420 

1.061 646.420,96

diversos vencimientos............
G iro s ........................... • ■ • • ................................. ....................
Reintegros....................................................................................

16.664 
1,94 Movimiento de fendos.— Remesas datadas......................

Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana............
c 69.1 21 378,34 3,?ñ na Idem en billetes nom inativos................ ,, 590.500.000

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas................ 48 Ouü

69.469.378.34 1.665.705,840,96 69.169.378,34 1.665.705.840,96

Madrid 23 de Diciembre de 1869.=^E1 Contador, José 0 ‘D onnell.^ Y .0 B .°=E1 Director g e n era l, Santillan.

Censura de Teatros del Reino.
INDICE ALFABETICO

DE LAS OBRAS DRAMATICAS EXAMINA DAS  POR LA C E N S U R A  DE  
TEATROS DU RA NT E E L  ANO DE 1860.

A
A fa lta  de pan..., proverbio original en un acto y en 

verso. A. con varias supresioues el 26 de Noviembre.
A la toma de Tetuán , loa original y eu ven>o. A el 

48 de Febrero.
A rey m uerto.., zarzuela original en un acto y en ver

so. A. con dos lleeras supiesiones el 4 de Octubre.
A telón corrido , crónica cómica original en dos actos 

y en verso. A. el 5 de Agosto.
Abderramen ó el último vastago de los omniadas, drama 

original en tres actos y en prosa. A. el 6 de Jubo.
"Absolución gen eral, juguete cómico original en un 

acto y en verso. A. el l.° de Noviembre.
Acertar la eUccion ó efectos de la codicia , comedia ori

ginal en un aclo y en ve so. A el :>6 de Abiil.
Adán y E va, juguete cóm ico-lírico en un acto y en 

prosa. A. con do s ligeras supresiones el 8 de Diciembre.
¡A delante, á  Táng r!, comedia original en tres actos y 

en prosa. A. el 4 de Jubo.
Alberto, drama original en tres actos y un epílogo y 

en prosa. A. el 6 de Junio.
Aldea (la) de San Lorenzo, drama arreglado dd fran

cés en tres actos y un prologo y en prosa. A. el 6 de DL 
ciembre.

Aldeana  (la) de M onzon, zarzuela en tres actos y en 
prosa. A. el 21 de Marzo.

¡Alto y ti escansen! monólogo gacetilla original y en 
verso. A. el 6 d<* Octubre.

Amalia ó dos años de ausencia, comedia original en 
dos actos y en prosa. A. ei 19 de Ene: o.

Ambición (¡a) en la mujer , drama en cuatro actos y en 
prosa. D. el 10 de Jumo

Am or, deber y am istad , comedia en tres actos y en 
verso. A. el 22 de Junio.

A m or , oro y v an id ad , comedia original en un acto y 
en verso. A. el 8 de Marzo.

Amor patrio, disparate dramático original en dos actos 
y en verso. A. con supresiones el 11 de Enero.

Amore (gh) de venere e Ad<ne, ossia la facin a  d i Vul- 
cano, bailo mitológico in cinque alti. A. el 17 de Enero.

Angel (el) custodio, comedia arreglada dei francés en 
tres actos y en piosa. A. el l.° de Febiero.

Angel (e!) de Tttucin, pieza lírico-dramática en dos ac
tos y un prólogo y en prosa. A. el 10 de Maizo.

Angel ¡un) y un demonio , comedia original en tres ac
tos y en prosa. D. el 26 de Enero.

Anglais (le) m elom ane, canción francesa. A. el 7 de 
Diciembre.

Anglo-hispano  (un), comedia original en un acto y en 
prosa. D el 26 de Ahí iI.

Anillo (e ) d é la  R ein a , zarzuela en tres actos y en ver
so. A. con una ligera modifi  ación el 3 0  de Abril.

Asunte (un) de fa m ilia , comedia escrita en dialecto 
valenciano, en un acto y en v-rso. D. el 2 de Diciembre.

Aunque la mona se vista de seda.... , zarzuela eu un 
acto y en prosa A. con supresiones el 45 de Julio.

Autographe (¡e), comedie en un acte. A. el 8 de Enero.
Aventaros de un soldado, coimdia arreglada del fran- 

r é s  en tres actos y en prosa. A. con supresiones el 17 
de Diciembre,

Aventuras de un va lien te , comedia imitada del fran
cés en un acto y en verso. A. ei 26 de Noviembre.

s
Báculo (“I) de la vejez, zarzuela en un acto y en ver

so. A. o i 30 de Mayo.
Barbero  (el) de Ale dá. jugu< te cóm ico-lírico original 

en un acto y en verso. A. con uua ligera modificación 
el 1.° de Mayo.

Barbero  (el) de Sevilla, comedia arreglada del francés 
en c in t.o  actos v * n prosa A. el 27 de Diciembre.

Barón  (le) de fou rch ev if, comedie en un acte. A. e! 9 
de Enero.

Besar sin pe a ir p erm iso , juguete cómico original en 
un acto y en prosa. A. el 4.° d  ̂ Eneio,

Bianca M aría Visconti, tragedia in cinque atli. A ei 
21 de Enero.

Blas y Blusa, juguete cóm ico-lírico en un acto y en 
prosa. A eí 40 de Mayo.

B da  (la ) en los toneles ó las Señor i$ de G aribay , pu- 
jüato dramático m reglado del francés en tres actos y en 
prosa. 0. el 21 de Diciembre.

Bodas ocultas, pieza arreglada del francés en un acto 
y en prosa. Á. el 28 de Agosto.

Bon g r é , mal g r ó , comedie en un acte. A. el 9 de 
Enero.

Bondades y desventuras , comedia original en tres ac
tos y en verso. A. el 2 de Octubre.

Bonhom m e, canción francesa. A. el 7 de Diciembre.

G
Caballo ( e l ) del diablo  , drama fantástico é imitado del 

francés en cuatro actos y 51 cuadros y en prosa. 4̂. el 
29 de Enero.

Califa (e 1) d é l a  calle M ayor, juguete cóm ico-lírico 
arreglado del francés en un acto y en prosa. A, con su 
presiones el 21 de Diciembre. '

Camino ( e l ) de la g lor ia , comedia original en tres ac
tos y en prosa. A. el 27 de Setiembre.

Campamento ( e l ) ,  juguete de circunstanciasen un ac
to y en  ve¡ so. /Le I 4 de Febrero.

Cantos de entusiasmo de un voluntario españ ol, dedi
cados al ejército expedicionario. A. el 8 de Enero.

Carden d ( e l ) Cisneras , drama original en cinco cua
dros y e¡i verso. A. el 4 de Febrero.

Caricaturas ( l a s ) ,  comedia original en tres actos y en 
verso. A. el 9 de Abril.

Castigo d d  c ie lo , drama original en tres actos y en 
verso. A. el 4 8 de Octubre.

Cautivo (el) de A rg el, drama original en un acto y en 
verso. A. el 1.° de A bul.

Caza (la) del dote, comedia original en tres actos y en 
verso. A. el 18 de Octubre.

Cepílleme V , comedia arreglada del francés en un acto 
y en piusa. A. con supresiones el 2 2 de Enero.

Ciego (e l), drama arreglado del francés eu cuatro a c 
tos y en pr«»>a. A. el 5 de Julio.

Circasianos (lo>). zarzuela original en tres actos y en 
pros*. A. el 9 de Marzo.

Clementina, drama original en tres actos y en verso. 
A. el 11 de Junio.

Cocasseries (.es) de la danse; monólogo francés en ver
so y pro-a. D. »d 7 de Diciembre.

C oim id m d a  (una) alfabética  , comedia original en un 
acto v en p ro a . A. el 9 de Marzo.

Colon, drama original en cuatro actos y en verso. A 
el 9 de Diciembre.

Comida (mía) d ecam p o , zarzuela arreglada del francés 
en un acto y en prosa. A. con supresiones el 27 de Enero.

Comment on méne son m ari, canción francesa. A el 7 
de Diciembre.

Como se empeñe un m arido  comedia en un acto y en
v»*rso. A. el 28 de Octubre.

Conde [iú) A rturo, drama original en tres actos y en 
verso A, el 13 le Febrero.

Conde (el) de 1lontecristo, drama sacado de la novela 
francesa dei misino título en cuatro cuadros y en verso. 
A. el 31 de Mayo.

Co >de ( I) de picos p a rd o s , zarzuela original en tres 
actos y en verso. A. el 8 de Setiembre.

Consecuencias de una fa lta ,  comedia original en un 
aclo y en prosa. A. el 30 de Marzo.

Corazón (**1) de una m ad re, comedia original en nueve 
cuadros y en prosa. A. el 3 de Julio.

Corneta ( un)  en A frica , apropósito líricOídramático 
original en un acto y en verso. A . con una supresión el 
49 de Enero.

Corregir al que y e r r a , obra de misericordia en un acto 
y eu verso. A. el 3 de Febrero.

¡^ C ro n is ta  ( e l ) de A frica , improvisación cómica original 
en un acto y en ve-so. A. el 4 de Mayo. ;

Cruz ( a j  del Otero, drama original en tres actos y en 
verso. A. el 11 de Febrero.

Cruz ( la ) del valle, zarzuela en tres actos y en verso. 
A. el 9 de Setiembre.

Cuentos del tio Colás, comedia bilingüe original en 
un acto y en verso. A. el 24 de Marzo.

Cuerdo ( un)  loco, comedia escrita sobre otra france
sa en tres actos y en verso. A. el 22 de Marzo.

Culpable y arrepentido , comedia original en un acto y 
en verso. D. el 7 de Enero.

CH
Chata (la) de M aravillas en la  taberna del M ico , saine

te original en un acto y en ve. so. A. el 13 de Noviembre
Chevaliers (les) d u p in ce-n ez , vaudeville en deux actes. 

A. el 9 de Enero.
D

De esta  agua no beberé , comedia original en un acto 
y en verso A. el de Abril.

De Heredes á  P ilatos, comedia en un acto y en prosa. 
A. el 4 .* de Julio.

Desengaño (un) á tiempo, ensayo dramático original on 
un acto y en prosa. A. el 3 de Marzo.

Deudas de la conciencia, drama original en tres actos y 
en ver.-o. A el 9 de Julio.

Diablo (ei) las carga , zarzuela en tres actos y en ver
so. 'A. el D» de Enero.

D iana ó el valle de lág r im a s , drama original en tres 
actos y en verso. A. el 15 de Enero.

Dineros (los) del sacristán , juguete cómico-lírico en 
un acto y en verso. A. con supresiones el 18 de No
viembre.

Dios y Luzbel ó sea el Nacimiento de J e s ú s , zarzuela 
original en un acto y en verso. A. con dos ligeras supre
siones el 28 de Noviembre.

D iplom acia  (la) m  el am or, comedia arreglada del fran
cés en un acto y en prosa. A. el 6 de Noviembre.

Dompteur (le) de fem mes , vaudeville en un acte. D. el 
4 de Enero.

Don Bucéfalo, zarzuela en t res actos, arreglada á la 
música italiana. A. e 112 de Febiero.

Don Clemente, comedia original en un acto y en ver
so. A. el 8 de Marzo.

Don Gil de las calzas v erd es, comedia refundida en 
tres actos y en verso. A. el 23 de Diciembre.

Don Ja im e el Conquistador, drama original en tres ac
tos y en verso. A. el 30 de Diciembre.

Don Ju an  de Lanu za, drama original en tres actos y  
en verso. A. el 16 de Diciembre.

Don Luis de la Romera, comedia original en tres actos 
y en pros*. A. el 16 de Enero.

Doña Elisa de Castro, drama original en tres actos y 
en verso. A. el 30 de Abril.

Doña Mariquita, zarzuela en un acto y en verso. A. 
el 22 de Octubre.

Drama (un) de fam ilia ,  arreglado del francés en tres 
actos y en prosa. A. con una modificación el 22 de Se
tiembre.

Duc (le) Jo b ,  comédie en quatre actes, en prose. A. el 
4 de Enero.

Duc (i) ciabattin i, commedia ridicola in un atto solo. 
A. el 4.° de Enero.

Due (i) stentenelli, commedia in tre atli. A. el 48 de 
Enero.

Duelo (un) á  m uerte, drama en tres actos y en verso. 
A. el 4 4 de Diciembre.

E
Eclipse ( e l ),  apropósito original en un atto y en pro

sa. A. el 28 de Julio.
Eco ¡ e l ) de una carcajada , drama original en tres ac* 

tos y en verso. A. el 16 de Noviembre.
Egoísmo y honradez, comedia arieglada del francés en 

cuatro actos y en prosa. A. el 5 de Mayo.
Elvira y Leandro ó el premio, comedia original en cin

co aclos y en verso. A. el 5 de Noviembre.
En el talento no hay orgullo, drama original en un acto 

y en verso. A. el 4 de Mayo.
Entre dos amigos, comedia original en tres actos y en 

verso. A. el 7 de Enero.
Entre dos fuegos, comedia arreglada del francés en un 

aclo v en prosa. A. con supresiones el 12 de Noviembre.
Entre dos m u n dos , comedia original en tres actos y 

en verso. /L el 4 de Diciembre.
Entre los nomos y el mono no me d ja ro n  d o rm ir , des

propósito original en un acto y en prosa. A . con supre
siones ei 48 de Diciembre.

Entre m i mujer y el novio , comedia original en un ac
to y en verso. A el 25 de Noviembre.

”Entre Pinto y V aldem oro, bromazo nuevo lírico-ópti- 
co-mágico en un acto y en verso. A. el 23 de Marzo.

Escena (una) de Cervantes , di ama original en un acto 
y en verso. .4. el 5 de Abril.

Escenas de campamento, apropósito original en un acto 
y en veiso. A. con supre*ioues el 10 de Febrero.

Escuela  (la) del escándalo, comedia arreglada á la es
cena española en tres actos y en prosa. A. el 2o de Se
tiembre.

España triunfante en Marruecos ó la toma de Tetuán, 
drama original en tres actos y en prosa. 1). el 8 de Marzo.

/Españoles á  Tetuán! juguete de circunstancias en un 
acto y en piosa. D. el 9 de Mayo.

¡Españoles, viva España ! ¡á las arm as, á  triun far! es
cena patriótica en verso. A. el 12 de Enero.

Esposa (la) del p rision ero , drama traducido del francés 
en cinco actos y en prosa. A. el 20 de Enero.

F
Fam ilia  (la) del ten d ere , comedia en tres actos y en 

prosa. A. con supresiones el 4 de Julio.
Favorita  ( la) de Luis XV, drama histórico arreglado 

del francés en cuatro actos y en prosa y verso. A. el 2 
de Mayo.

Fé  (la) de un ju ram en to , drama original en cuatro ac
tos y en verso. A. el 5 de Febrero.

Flores y perlas, drama original en tres actos y én ver
so. A el 22 de Febreio.

Fuero (el) de la un ión , drama original en cuatro actos 
y en verso. A. el 1 .° de Marzo.

G
Ganga (una), juguete cómico original en un acto y en 

verso. A. con una supresión el 14 de Junio.
Gemelos (los), pieza en un acto y en prosa. A. el 16 

de Abril.
Genio (el) de Castilla, juguete dramático original en 

un acto y en verso. A. el 41 de Febrero.
Gil B la s , zarzuela en tres actos y en verso. A. el 42 

de Octubre.
¡Gloria á  los bravos!  apropósito de circunstancias en 

un acto y en prosa. A. con uua ligera supresión el 10 de 
Mayo.

Gloria  (la) de E spañ a , ensayo dramático original en 
un acto y en verso. Z). el 45 de Marzo.

Gran (el) bandido, zarzuela en dos actos y en verso. A . 
con ligeras supresiones el 5 de Diciembre.

G randeza  (la) de Alcorcon , pieza original en un aclo y 
en verso. A. el 24 de Abril.

Guerra  (I*) de A frica y la toma deT etuán, episodio dra
mático original en cinco actos y en prosa. A. el 20 de 
Marzo. *

Guerra y am or en Marruecos ó la bella cantinera , co
media original en un acto y en verso. A. el 23 de Enero.

H
Herido (un) de A fr ic a , zarzuela original en un acto y 

en verso. A. el 16 de Febrero.
Héroe (el) de Anghera , urama histórico original en dos 

actos y eu prosa. A. con una supresión el 30 de Marzo.
Hi-roina (uua ) de Capellanes, comedia arreglada dei 

fran é- en tres actos y eu prosa , presentada á la censu
ra con el título de La Elena del M anzanares. A. con su
presión el 18 de Diciembre.

Heroína  (la) de Vad-Rás ó una boda en el campam ento , 
drama de circunstancias tn  un acto y en verso. A, el 2 
de Noviembre.

Hija (la) del regim ien to , zarzuela arreglada al español 
en tras actos y eu verso. A. el 31 de Agosto.

Hijos (los) de E sp a ñ a , loa original y en verso. A. el 
41 de Ftb^eio.

I I jo s  (los) del pueblo, drama popular en tres actos y 
nueve cuadros, arreglado á la escena española, eu prosa. 
A. con supresiones el 8 de Enero.

H istoria de una carta  , comedia traducida del francés 
en tres aclos y en prosa , presentada á la censura con el 
título de Un au tógrafo  femenil. A. el 6 de Octubre.

Humme (un) a m an er, caución francesa. A. el 7 de Di
ciembre.

H uérfana  (la) de B ruselas, ¿arzuela arreglada á la es
cena española en tres actos y en prosa. A. con el título 
de W aller el 26 de Agosto.

I
Ilusiones p erd id a s , zarzuela arregláda á la escena es

pañola en un acto y en prosa. A. el 9 de Abril.
Infieles (los), juguete cómico original eu tres actos y 

en verso. A. el 4 8 de Ei ero.
Inspiraciones de amor, drama original en tres actos, 

precedido de un prólogo, y en verso. A. el 22 de Junio.

Ju d ia  (la) en el campamento ó glorias de E sp añ a , drama 
original en tres aclos y en verso. A. el 23 de Mayo.

Ju lia  ó los subterráneos del castillo de M azzini, drama 
en seis cuadros y en prosa. A, el 15 de Enero.



Jun ta  (una) de españoles, juguete  o rig in a l en  u n  acto 
y  en verso . A. el 2 de Marzo.

x.
Laurencia ó el honor y  el ju r a m e n to , d ram a  o rig in a l 

en  un  acto y en verso. A. el 13 de N oviem bre.
Lección (unaj y  u n  ad iós , com edia origina] e n  tre s  ac

tos y en verso. A. e 1 10 de Noviem bre. ,
Libertad é independencia, d ram a  en  tre s  actos y en 

prosa. A. el 22 de Jun io .
Libertina je , d ram a o rig in a l en  tres actps y  e n  verso. 

í ) . el 2 de Julio.
Licetta t ópera ita liana rin u n  a ti®. A~ >el 15 de Marzo. 
Lim pia-botas Dos) de M adrid , zarzuela  o rig inal en  un 

acto  y en prosa. D. el 23 de N oviem bre.
Lo que de Dios está  , zarzuela arreg lada del francés

en un acto y en prosa. A. el 16 de Diciembre.
Lo que se ve y lo que no se v e , d ram a a rreg lado  á la 

escena española en cu atro  actos y eil prosa. A. el 30 de 
Agoslo.

Lobo (un) y una r a p o s a ju g u e te  cómico orig inal en 
un  acto y en  piosa. A. ei 27 de O ctubre.

Loca (la) del G uadalqu ivir, d ram a en  siete cuadros, 
precedido de un  pf ólogo y en prosa . A. el 25 de Setiem bre.

L una  (1 ) de h ie l, comedia o rig ina l en tres actos y en 
verso. A . el 26 de Enero,

L u z en la som bra, d ram a o rig in a l ,dó costum bres en 
c u a tro  acto s, precedido de u n  prólogo y en  prosa. D. el 
3 de O ctubre.

m
Mas (la) ilustre nobleza, d ram a orig inal en  tre s  actos y  

en  verso. A* el 7 de  Marzo.
MaitemoiseUe mon f fé r e ,  v audev ille  en  u n  acto. A . el 

24 de Enero.
M adrid á vista  de p á ja ro , com edia o rig inal en  tres 

actos y en verso. A. e l 3 de Mayo.
* M adrid y  sus misterios ó la Bolsa y  el Rastro , z a rzu e

la  en tres actos y  en  verso. A. el 14 de O ctubre.
Magnetismo (el) a n im a l , ju g u e te  cómico arreg lado  á la 

escena española en  un  acto  y  en prosa. A . el 7 de N o
v iem bre.

Manos (las) blandas, com edia trad u c id a  del fran cés en  
tre s  actos y en  pi osa. A. el 25 de Enero.

Mar garita , juguete* cómico lírico  e n  d o s  actos y  en  
verso. 4̂. el 45 de Marzo.

M aria , com edia o rig inal en  tre s  actos y  en verso . A . 
el 16 de Agosto.

M arquis(\e) de L a u z u n , com édie vaudeville  en  u n  a c -  
te. A. el 5 de Enero.

Médico (el) de la a ld ea , d ram a  traducido  del francés 
en  cinco actos y en prosa. A¿ el 4 de Enero.

M emorias de u n  estudiante , zarzuela  o rig in a l en  tres  
actos y en verso. A, el 24 de Abril.

Menea la cola el can  , pieza orig inal en  n n  acto y  en
prosa. A. con supresiones el 27 de  Marzo. *

Mére (la) de fam üle  ,  rom anza francesa . A. el 7 de Di
c iem bre. ^ ;

Molinos (los) de v ien to , com edia en tre s  actos y  en  
&rosa. A . con supresiones el 3t de  Diciem bre.

Monarca (el) cenobita , d ram a orig inal en  tre s  actos y  
en  verso . A . el 2& de Agosto.

M onsieur Boliche y  Compañía, com edia de  gracioso, 
a rreg lada  del fran cés en  tre s  actos y  en p rosa . A . con su 
presiones el 20 de Diciem bre.

Montenegrinos (los), ópera cómica arreg lada del f ra n 
cés en tres actos y en prosa. A. el 29 d e  Setiem bre.

Moros y  cristianos, ju g u e te  de c ircu n stan c ias , orig i
nal en dos cuadros y en  prosa. A: el 27 de Febrero .

Mudo (el), d ram a traducido del fran cés en  se is cu ad ro s  
y  en prosa. A. el 20 de Setiem bre.

Mystéres (les) de Vete, com édie vaudeville  en  c in q  
actes. A. el 28 de Enero.

N
Nadie se muere hasta que Dios quiere, pasillo filosófico 

fú n e b re  en u n  acto y en verso. A . el 16 de Mayo.
Nave  (la  ) sin p ilo to , d ram a  o rig in a l en  tres  actos y 

en  verso. ^4. el 3 de Diciembre.

O
Ocupación ( la ) de Tetuán por el ejército español, a p ro 

pósito en dos actos y eu  verso . A. con v a ria s  m odifica
ciones el 22 de Marzo. -  • • •. - -

¡Ocho arrobas y  una lib ra !  pieza cómica arreg lada 
del francés en u n  acto y en prosa . A. con  su p resio n es 
el 16 de Enero.

Onceno ( e l )  no estorbar, com edia en  u n  acto y  en  
verso. A. el 2 de Abril.

Oveja ( la ) can piel de lobo, zarzuela o rig ina l en  u n  ac
to y en  verso. A. el 5 de N oviem bre.

P
Paja ( la ) en el cjo ageno J u g u e te  cómico o rig in a l en  

un  acto y en verso. A. el 22 de Jun io .
Paloma ( la ) torcaz , d ram a o rig ina l en  tre s  actos y  en  

verso. A el 4 de Noviem bre.
Pañuelo ( e l ) a z u l , zarzuela o rig ina l en  tre s  actos v  

en veiso. A. el 28 de Jun io .
Paso (e l)  de los ( astillejos , o b ra  d ram ática  original 

en tres actos y eu  verso. A . el 1.° d e  Mayo.
Pastelero (e= ), dram a o rig in a l en  tres  actos v e n  p ro 

sa. D. el 7 de Ju lio .
Pastorcillos ( lo s ) ,  ópera  sem iséria  e n t r e s  actos. A . 

po r la S u p erio rid -d  el 12 de Noviembre.
Pastores (lo s) de Belen ó el Nacim iento del N iño Jesús  

zarzuela en  tres actos y  en  verso. A. con supresiones eí 
11 de Diciem bre.

Paraíso ( e l ) en M adrid , gacetilla de la cap ita l en tres 
actos y en prosa. A. él 10 de Diciem bre.

Payesa ( la )  de Sarriá  , d ram a orig ina l en  tres actos y 
e n  verso. A. el 19 de Diciem bre.

Pecadora ( una  ) ,  d ram a arreg lado  del francés en  c in 
co actos y en prosa. A. el 12 de D iciem bre.

recados { lo >) d é lo s  p a dres, d ram a  o rig in a l en  tre s  
actos y en verso . A. e llO  de Marzo.

Pelagatos ( u n ) , d isp a rate  cómico orig inal en  tres actos 
y  en prosa . A. con supresio n es el 20 de Marzo.

Peluquero y  M arqués, zarzuela a rreg lada  del francés 
en  u n  acto y en  prosa. A. con su p resiones el 19 de D i-  
cieinb¡ e.

Peor ( la ) c u ñ a , com edia o rig in a l en tre s  actos y  e n  
verso . A. el 3 de N oviem bre.

Pére (u n ) prodigue, coram edie en c in q  actes. A , el 2 
d eL n e ro .

Petites ( les) m a in s , com m edie en  tro is actes. A. el 3 de 
Enero.

Pilades y  Orestes, zarzuela arreglada al español en  u n  
acto y en verso. A. el 31 de Diciem bre.

Pillastre  ( u n ) ,  d isparate  cómico en  tres actos v  en  
prosa. D. el 6 de Enero. J

Pobre im portuno    p roverb io  o rig ina l en  u n  acto v
en prosa. A. el 2 de Octubre.

Pollo ( u n )  y  un viejo , ju g u ete  cómico original en  u n  
acto y en verso. A . el 23 de Jun io .

Por balcones y  galerías, apropósito  lírico -g im nástico  
arreglado del fran cés para  N ochebuena. A. con  s u p re 
siones el 1.° de Diciem bre.

Por el pañuelo , com edia o rig in a l en  u n  acto y  en  p ro 
sa. A . el 22 de Febrero . J 1

Por la buena se n d a , com edia o rig ina l en  tre s  actos v 
en  verso. A. el 2 d e  Febrero. ... , J

Por un  g ra n o , com edla original en u n  acto y e n  pro
sa. A . con supresiones el 14 de Noviem bre.

Por un  inglés, zarzuela  arreglada del francés en u n  
acto y en prosa A. el 15 de D iciem bre.

Por una bellota ó los misterios del P ardo, apropósito  
cómico im provisado en  u n  acto y  en  verso . A. el 13 de 
N oviem bre.

Portero (e l )es el culpable, pieza a rreg lad a  del francés 
en un acto y en prosa. A. el 6 de E nero.

Prisionero (u n )  de T e tu á n , episodio d ram ático  en  
cinco aclos y en verso. A. el 6 de Mayo.

Projets ( l e s ) de ma tante, comm edie en  u n  acte. A. e l 
27 de Ktieio.

Pupila  (la) apropósito  lírico en un  acto y  en  verso . 
A. el 14 de Setiem bre.

Q
¡Que convido al Coronel! com edia en  u n  acto y  en  

Prosa. A. e! 24 de M irzo.
Quid  (>ii.) p r„ quo. pieza o rig inal en un  acto y en  p ro 

sa. A . e H 6  <Je Abi il.
r i / -  (:s '■< com edia orig inal en tres actos y  en  ver-£>o, A. el i de Abril.
Quie™ dm ero, com edia o rig in a l en  u n  acto y en  v e r

so, A. con supresiones él 23 dé N oviem bre.

R
Rama  (la) to rc id a , d ram a orig iua l en  tres actos y  en 

verso . D. el 23 de Jun io , y
Recluta (un) en T etuán , ju g u e te  cómico o rig inal en  

de E nero  ^  VerS°* Cin una ^8era  su p resió n  el 27

Recuerdos de gloria , zarzuela  en  u n  acto y  en  verso. 
A. el 15 de D iciem bre.

Regreso (el) del soldado apropósito  á la p a z , ju g u e te  
en un acto y en prosa. A. el 10 de Mayo.

Renegado ( e l ), dram a orig ina l en tres actos y  en  v e r 
so. A. el 14 de Enero.
A dram a o rig inal en  tre s  actos y  en  p rosa,

t i  22 de Enero.

un  a ^ t e ^ A ^ j ^ r E ^  e r5 ^  ^  mansar(^e > com ínedie en  

u n  acle!ini eei°9n d” 8 ¿ ñ e ro  OTec V am m r> com m edie en

Vv£rÉeMeVA&j C°media °r¡8iual eQ ua acto y en

Salvador el lacayo, pieza trad u c id a  del dialecto va len 
ciano en un  acto y en verso. A. el 11 de A bril.

San Víctor y  S a n  Zenon J u g u e te  o rig in a l en u n  acto 
y en  prosa. A. el 4 de Mayo.

Señora  (l;t) de M endoza , comedia arreglada á la escena 
española en  un  acto y en prosa. A. el 5 do O ctubre.

Sükm  (el) hechizado , com edia fantástica eu  un acto y 
en prosa. A. **1 22 de Mayo. ‘

S in  d inero , ju g u ete  lírico arreg lado  del francés en 
u n  acto y en prosa. A el 5 de.Enero.

Sol (el) de in v ie rn o , com edia original en tres actos y 
en verso. A. el 27 de Febrero .

Sortija  (la), dram a orig ina l en tre s  actos v en  verso. A. 
el 20 de Marzo.

Stm terellu  fa tto  donna per fu r za , farsa in un  atto. A. 
el 17 de Enero.

Suegro■■(nn). comedia arreglada al español en u n  acto 
y  en verso. A. el 30 de A bril.

Susp írs y U ágnm es, sarsuela  orich inal en un  acte y 
en  vers. A. el-24 de Marzo.

T

Tal para c u a l , zarzuela o rig inal en  u n  acto y en ver" 
so. A. el 20 de .Setiem bre.

Tálamo (el) y la horca, d ram a o rig inal en cu a tro  actos 
y en verso. A el 31 de Marzo.

Tambor (el), zarzuela en un  acto y en verso. A. el 26 
de Abril,

Tenor (un), un  gallego y  u n  cesante, ju g u ete  cómico a r 
reglado del 'f ra n c é s , en  un  acto y en prosa. A /c o n  su 
p resiones el 20 de D iciem bre.

Terror ( el) del mar, d ram a en  seis cuadros y en prosa. 
A. el 29 de Mayo. »

Tetuán por E spaña , zarzuela  o rig inal en  u n  acto y 
en  v e rs a  A. el 21 de Enero.

Tetuán por los españoles , d ram a o rig inal en tres  actos 
y en  prosa. A. el 26 de Mayo.

Tiberio (un), ju g u e te  cómico arreg lado  del francés en 
u n  acto y en prosa. A. con supresiones el 13 de F eb re ro

Tio (el) Bulo ó el bautism o de M alacafú, comedia origi
n a l en un  acto y en prosa. A. el 22 de Febrero.

Tio (un) y  un sobrino, comedia en dos actos y en  p ro 
sa. A. el 23 de Abril.

Toma (la) de T e tuán , apropósito  cómico lírico en  un  
acto y  eu  verso. A. el 31 de Enero .

Toma (la) de T etuán , episodio lírico dram ático en  dos 
actos y  en verso. A. el 13 de Enero.

Toma (la) de Tetuán, im provisación b ilingüe en u n  ac
to y  en verso. A. el 11 de Febrero .

Toma (la) de Tetuán ó u n  tr iu n fo  más para  España , 
zarzuela  original en tre s  actos y en verso. A. ei 4 de 
Marzo.

Toma (la) de Tetuán, im provisación o rig inal en u n  ac
to y en verso. A. el 9 de Junio .

Torre (la) de Babel, comedia o rig ina l en  tres actos y 
en  verso. A. el 1.° de O ctubre .

Torre (la) de L o n d res, d ram a traducido  del fran cés en 
cinco actos y en  prosa. A el 25 de Enero.

Tragabombas, zarzuela o rig ina l en un  acto y en v e r
so. A. el 13 de D iciem bre.

Tram oya, com edia orig inal en  u n  acto y  en  verso . A. 
el 7 de Julio.

Tre (le) n o z z e , ópera bufa en tres actos. A. el 22 de 
Marzo.

Tres (los) papanatas ó la vuelta del muerto , expoliación 
dram ática  a rreg lada  del francés en un acto y  eu prosa. 
A¿ con dos ligeras modificaciones el 22 de Diciem bre.

Tribulations d 'u n  choriste , monólogo francés. A. el 7 
de D iciem bre.

V
Vanidad y pobreza , d ram a  orig inal en  tres  actos y  en 

verso . A. el 3 de Febrero .
Verso (un) de V irg ilio , comedia a rreg lada al teatro  es

pañol en tres actos y en pro*a. A. el 27 de Febrero.
Veterano, zarzuela  en un  acto y en prosa. A. el 14 de 

Setiem bre.
Vida p rosá ica , pieza escrita sobre  el pensam iento de 

o tra  francesa en un  acto y en  prosa. A. el 26 de Enero
Vieja (u n a ), zarzuela en un  acto y en verso. A el 15 

d e  N oviem bre.
Virtud  (la) recom pensada , pieza lírica en dos actos y 

e n  versó . D el 10 de Marzo.
Virtudes (las) card ina les , comedia o rig inal en cuatro  

aclos y en ver*o. A. el 23 de Abril.
¡Viva España! juguete  d ram ático  orig inal en un  acto y 

en verso. A. el 23 de Enero.
Volviendo de T e tu á n , apropósito  cómico original en 

dos cuadros y en p rosa . A. el 7 de Mayo.
Voyage autour d'une jeune fem m e, tab eau des m oeurs 

en un  acte. A. W 28 de Enefo.
Vuelta (la) á la pa tria  , apropósito lírico  dram álico  en 

un  acto y en verso. A. el 5 de Junio .
_Vuelta (la) de presidio , d ram a arreg lado  á la escena es

pañola en siete cuadros y en  prosa. A. con supresiones el 
19 de N oviem bre.

z
Z o ra , zarzuela  o rig iua l eu tres  actos y  en verso. A. 

el 18 de Febrero .
Madrid 31 de D iciem bre de 1860.=^=E1 Censor de te a 

tros , A ntonio F e rre r  del Rio.

Intendencia del litoral.
Ejército de A frica .

El In tenden te  de d istrito  y  d iv isión  g ra d u a d o , S u b 
in ten d en te  m ilita r del litoral de la Península en  la plaza 
de Cádiz.

Hago saber q u e  deb iéndose ad q u irir  p o r com pra en 
pública lic itación , con arreglo  á lo d ispuesto  po r el E x 
celentísim o Sr. D irector general de A dm inistración m ili
tar en  22 d e l m es que ha finado, 1.050 a rro b as  castellanas 
de café tostado y m olido y 2.450 arro b as de azúcar terciado 
claro, ám bos artícu los de buena calidad y  con sus respec ti
vos envases, se inv ita  por el p resen te  á todas las personas 
que gusten  in te resarse  en dicho acto á que p resen ten  sus 
proposiciones con arreglo al m odelo y condiciones que se 
estipu lan  en el pliego que desde este dia se halla de m ani
fiesto en la Secretaiia  de esta Subintendencia, situada en 
la calle A ncha, casa n ú tn . 31, piso en tresuelo , donde ten 
d rá  efecto la subasta el dia 21 del co rrien te  á las doce de 
su  m añana.

Cádiz 1 o de E nero de 4 8 6 1 .=  Estéban Prieto T eno
rio. =*E1 Oficial S e c re ta rio , Á ureliano  F. de Ronderos.
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Modelo de proposición.

El qu e  su scrib e  , vecino de tal parte  (ó lo qu e  sea), se 
com prom ete  á facilitar á la A dm inistración m ilita r del li
to ral en la plaza de Cádiz las 1.030 a rro b as  de café tos
tado y  m olido del conocido de F ae rto -R ico , y las 2.450 
a rrobas de azú car terciado claro  de la Habana , ám bos 
a rtícu los de buena calidad con su s  correspond ien tes e n 
vases , al precio  de tantos rea les vellón p o r cada una a r 
roba del p r im e ro , y  tantos reales vellón por cada una 
a rro b a  del se g u n d o , y  todo con estric ta  sujeción á lo que 
se est pula en  el pliego de condiciones de que estoy en 
terado , acom pañando al efecto el docum ento  que a c re d i
ta h a b e r  hecho depósito de los 16.U00 rs. vn . q u e  se 
exigen.

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota. Si las proposiciones se hiciesen por un solo 
artícu lo ,  se expresará así al formalizar este documento.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública lici
tación la adquisición por compra de 1.050 arrobas de café 
tostado y  molido del conocido de Puerto - Rico y  2.450 
arrobas de azúcar terciado claro de la Habana de buena 
calidad y con sus cor res pon tientes envases con destino al 
sum inistro  del ejército míe ocupación en A fr ic a , y  por 
consecuencia de lo resuelto en 22 del mes de Diciembre an
terior por el Excrno. Sr. Director general de A dm in istra 
ción militar.
I .4 El n ú m ero  de  a rro b as de café tostado y molido 

que se subastan  es el de 1.030, y el de azúcar el de 2.430. 
Su  calillad re-pecto  al café será b u en a , conocido por de 
procedencia de P u e rto -R ic o , y la del azúcar de la m ism a 
de la de la Habana.

2.a El tipo de precio lím ite que se fija, basado en el 
testim onio expedido por el Excrno. A yuntam iento  de esta 
ciudad y con preseucia de los an teceden tes y datos que 
la A dm inistración  m ilitar ha ad qu irido  p rác ticam en te , *s 
el de 137 rs. 1 750 diezm i ésim as para  la a rro b a  del p r i
m er a rlícu lo , y el de 39 rs. 53 eén ts. para la del segundo.

3.a En el an te rio r precio lím ite está deducido ei d e 
recho  que  g rav ita  so b re  estos a rtícu los de in lro  luccion y 
co nsum os, en razón á que adquiriéndose para el sum i
n istro  del ejército  de Ocupación en  Africa , se ha llan  
exentos de  este im puesto.

4.a Para que la a n te r io r  condición pueda te n e r  efecto, 
llenando  los req u is ito s  qu e  p rev ien en  los reglam entos, 
in strucc iones y  ó rdenes v ig en tes, el Sr. S u b in tenden te  
del litoral dará  cuen ta  á las A utoridades com petentes del 
resultado de esta su b a s ta , significando la persona ó per
sonas en (ju ien  haya recaído el rem ate  como m ejor pos
tor del nu m ero  de a rro b as d e c id a  a r tíc u lo , en ten d ién 
dose qu e  todo ha sido ju stip rec iad o  sin  derechos y en la 
form a indicada.

5.a Bajo estas bases se adm itirán  toda clase de p ropo
sic iones, las qu e  se rán  form alizadas con arreg lo  al m o 
delo q u e  está  de m anifiesto , y cuyo tipo en el precio no 
podrá exceder de los 137 rs. 1.753 diezm ilésim as para la 
arroba del café, y  39 rs. 53 céuts. para la del azúcar, que 
expresa el lím ite  fijado en la segunda condición. Estas 
podrán  com prender am bos a rtícu los; pero si á los Imita
dores les convin iera  por uno so lo , se rán  tam bién ad m i
s ib le s , teniendo en tend ido  q u e  el T rib u n a l elegirá la q u e

en igualdad de c ircunstanc ias sea m ás beneficiosa á los 
intereses del Estado. Toda proposición que  sea por m enor 
núfnero  de arrobas que las señaladas para cada artícu lo , 
y que exceda en el precio de» lím ite an tecitado , se con
siderará  nula é inadmisible*?

6.a Por consecuencia de lo que se estipula en la c u a r 
ta cond ic ión , el rem atan te  queda  en el deber de facilitar 
todas las operaciones qu e  se e jecuten  desde la salida de 
los a rtícu los del depósito hasta su entrega á la Adm inis
trac ión  m ilitar; el que co n trae  , tan to  con Jos em pleados 
de la m ism a, como con los de la Hacienda c iv il, á los 
p rim eros p a ra  que  e jerzan la m ás esm erada inspección 
en las d iferen tes operaciones por qu e  hayan  de pasar d i
chos a rtícu lo s , y á los segundos para que  puedan asegu
ra r le  que el destino  q u e  se les dá es el mismo para que 
ha sido extraido.

7 .a La en trega  se efectuará  en el depósito que tenga 
el con tra tis ta  por peso verificado en presencia del em 
pleado de A dm inistración  m ilita r que se nom bre al efec
to , precediendo el oportuno  reconocim iento pericial.

8.a Si por efecto de dicho reconocim iento fuese des
echada alguna partida de cualqu iera  de los artículos 
c o n tra ta d o s , será responsable el rem atan te  de todas las 
consecuen- ias que esto o rig ínase, pagando derechos de 
todas ciases, y resarciendo el im porte de los daños que 
su falta hubiera podido c a u sa rá  la A dm inistración  m ili
ta r ;  para lo cual quedará  sujeto en las gestiones que  á 
esto sean subsigu ien tes al Juzgado especial del "cuerpo 
ún ico  y exclusivo para  en tender^en  esta clase de re cu r
sos.

9 .a La en trega  de ámbos artícu los tendrá efecto des
pués que  recaiga la su perio r aprobación del rem ate 
b ien  sea por terceras p a rtes ó bien en total. P*ra Un0 y 
otro caso la A dm inistración m ilita r queda en la obliga
ción de señ a la r al con tra tan te  un plazo p ru d en te  pa ra  
su preparación

10. Debe tenerse en tend ido  que  en el precio lím ite 
fijado an te rio rm en te  se halla com prendido el im porte de 
los envases para ám bos artículos y el de los gastos que  
se orig inen en todos conceptos. El envase del calé consis
tirá  en  saquillos de tela de algodón llam ada imperial, que 
con tendrá  cada uno precisam ente 12 y media h b ras cas- 
te llan as, cuyo  peso se estam pará e n - su parte  exterior. 
Estos irán  em pacados de seis en seis en una caja de m a 
dera que reú n a  la suficiente seguridad para su trasporte . 
El del azú car será asim ism o en sacos de la tela conocida 
por cañamazo , conteniendo cada uno cuatro  a rro b as exac
tas. El saco con dicho a rtícu lo  irá  envasado en caja que 
como las an te rio res reú n an  la necesaria  solidez para el 
trasporte.

11. Para p re sen ta r  proposición será requ isito  ind is
pensable el haber hecho depósito en la T esorería de Ha
cienda pública  del p un to  en donde resida el proponente , 
ó de donde proceda la p ro p o sic ió n , de la can tidad  de 
16 000 rs. de vn. si esta  abrazase los dos a r tíc u lo s , v la 
de 8.000 si se hiciese por cada uno separado, cuyo  docu
m ento ju stificativo  se acom pañara  un ido  á esta, ex istien 
do hasta  el cum plim ien to  de su  com prom iso respecto á 
la declarada como más beneficiosa , puesto que la s‘dem ás 
se rán  devueltas á la conclusión  de la subasta .

12. Si resu ltasen  dos proposiciones iguales en precios 
y  condiciones, los in teresados p o drán  m e jo ra r la s , c o n 
tendiendo en tre  sí en re m a te ,  para cuyo ún ico  caso el 
T rib u n a l concederá este acto d u ran te  m edia hora.

13. El pago de las cantidades que por la entrega de 
estos artículos hayan de acred itarse  , lo serán  por la Pa
gaduría de la In tendencia del litoral en esta capital en la 
m ism a form a que se rea liceu  las en tregas de los artículos 
contratados. Est*s se ju stificarán  por medio de recibo de 
ingreso en alm acenes , cuen ta  trip licada form alizada por 
el vendedor y la c m petente liquidación qu e  p ractica rá  
el Com isario inspector del ram o.

14. Adm itida la proposición ó proposiciones que re 
su lten  m ás benefic iosas, los in te resad .k e starán  a lo que 
la Superioridad resuelva  al se r aprobadas, hasta cuyo ca
so no tendrá  efecto.

Cádiz 1.°de Enero de 1861.=E1 Com isario de G uerra 
Inspector, Gil T p ia .^ E l  Oficial S e c ie ta .io , A ureliano 
Fernandez de R underos.= E l In tenden te  g raduado  S u b 
in tenden te , Presiden te , E siéban P» ielo Tenorio.

CORTES.
SEN ADO .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  14 de Enero 
de 1861.

Se abrió  á las dos y vein te m in u to s, y leída el acta 
de la an te rio r, dijo

Ei Sr. G&LON&3 : Por una equivocación in v o lu n ta ria  
h ay  una om isión im portan te  en la página 662, línea 23 
riel Diario de las sesiones; omisión que varía el sentido 
de lo que yo m anifesté hablando de las vacantes de sa n 
gre. Yo dije que  se daria  una  cuarta  parte  á los qu e  en 
el arm a co rrespond ien te  se hallasen calificados para el 
ascenso por antigüedad  ó por elección, y la palabra a n ti
güedad se ha om itido , im portándom e q u e  conste así

El Sr. R U IZ  DE LA  XTEGA (Secretario) : Habiendo 
oido la rectificación los taq u íg rafo s , constará  así en el 
Diario.

Acto con tinuo  fué aprobada el acta.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dirtámen relativo 
al proyecto de ley de ascensos m ilita res .

O cupando la tribuna  el Sr. Secretario S ev illa , levó 
lo que se copia á co n tin u ac ió n :

«La com isión , después de exam inar nuevam ente  el 
art. 82 de esta ley, cuya aprobación  quedó en suspenso  
en la sesión del Senado del viernes próxim o a n te r io r  
tiene hoy el honor de p roponer al mismo, de acuerdo con 
el G obierno de S. M., que su p rim ién d o se  dicho artículo  
se am plíen  el 83 y 84 en los térm inos sigu ien tes: *

A rt. 83. En los cuerpos de a rtille ría  é ingenieros y 
en los de Estados Mayores del ejército  y p lazas, el re tiro  
por edad corresponde:

En los Sub ten ien tes y Tenientes , á los 54 años.
En los C apitanes , á los 58.
Y lo dem ás como está.

Art. 84. No obstan te  lo d ispuesto como m edida g ene
ra l en los dos artícu los qu e  anteceden, podrán  ser excep
tuados del re tiro  por edad y co n tin u ar su servicio por un 
plazo que no exceda nun ca  de cuatro  años los Jefes y Oficia
les de las expresadas arm as é in stitu tos, excepto el de Es
tados m ayores de p lazas, que por c ircu n stan c ias  m uy e s 
peciales , debidam ente  justificadas , convenga re te n e r en 
las filas á ju ic io  del Gobierno de S. M ., oido el p a recer 
del T ribunal Suprem o de G uerra  y M arina, q u e  deberá  
ser p recisam ente  consultado en cada caso.))

Ei Sr. P R E S ID E N T E : A brese discusión sobre  el a r 
tículo 83 , nuevam ente redactado por la comisión.

El Sr. G A L O N G E : No en tiendo  bien qué quiere decir 
n i á q u é  se refiere en  este a rtícu lo  la frase de lo demás 
como está.

El Sr. M arqués de la H A B A N A  (de la com isión): Fá
cil es com prender esa frase que choca a lS r . Calonge. Re
tirado  el art. 82, y  em bebido su esp íritu  en el 83, ex
presa este en su  princip io  lo que  an tes com prendía  aquel 
re la tivam en te  a los re tiro s  por edad eu los cuerpos facu l
tativos; y em pezando á m arcar las edades para los re ti
ro s , dice después de la concern ien te  á los C apitanas «lo 
dem ás como está;» esto e s , como dice el a rt. 83 im preso 
respecto  á los C om andantes, T en ien tes Coroneles y Coro
neles.

El Sr. CALO&g e : Veo ahora la notable diferencia 
que existe e n tre  el nuevo a rtícu lo  y el que Antes había 
p resentado la com  sion. Se establece en p rim er lugar el 
re tifo  por edad para los suba lte rn o s del Estado M. yor y 
de plaza y para los de los cuerpos facultativos; principio 
de igualdad que yo acepto , si b ien  lo hub iera  desen
vuelto  de o tra  m an era , pues !a edad de re tiro  para los 
su b a lte rn o s de los cuerpos facultalivos y Eriadu Mayor, 
la habría yo fijado en la m ism a aprobada ya respecto á 
los su b a lte rn o s de la> arm as generales De este modo, 
ese pensam iento  de igualdad hubiera sido m á¿ com pleto ' 
ev itándose  á los suba lte rn o s de los cuerpos facultativos 
la odiosidad que n a tu ra lm en te  ha de recaer sobre ellos, 
porque los de las a rm as generales d irán : ¿por qué á nos
o tros se nos ha de re tira r  á los 50 a ñ o s , y á los de los 
cuerp o s facultativos á ios 54?

En efecto, señores, si se c ree  q u e  á cierta edad son 
m ás perjudicia les que convenientes ciertos Oficiales en 
in fan tería  ó caballería , lo m ism o debe ju zg a rse  con r e 
lación á los cuerpos facultativos, y por lo tan to  creo que 
si es aceptable la innovación  hecha en el art. 83, no así 
la m an era  de des nvo lver el pensam iento  que la in n o v a
ción contiene, siendo siem pre por lo dem ás in fin itam en te  
m ejor el a rtícu lo  tal como se presenta , que no como ve
nia an terio rm en te .

El Sr. Conde de VELARDE*. (de la com isión) Desgra
cia es de la com isión no dar gusto por com pleto al señor 
Calonge. S. S. ap rueba  el pensam iento contenido en  el 
nuevo artículo , pero no la m anera  de desenvolverlo , y 
dice que hu b iera  deseado ver aplicado el re tiro  forzoso á 
los individuos de los cuerpos facultativos á la misma edad 
que á los de las a rm as generales. Sin em bargo, fácil es 
com prender en  qué se funda esa diferencia, en qu e  no se 
necesita la m ism a ap titud  personal para  d irig ir, por ejem 
plo, úna m aestranza, que para  d ir ijir  u n  reg im ien to  de 
caballería .

Hecha esta ligera explicación, y  aprobado  el pensa
m ien to  del artícu lo  por el Sr. C a lo n g e ,  la  com isión espera 
q u e  m erecerá  tam bién  la aprobación  del Senado.

El Sr. GALONGE: A un teniendo en  cuen ta  la dife
ren te  aptitud que req u ie ren  los d iv e ^ o s  servicios del 
e jé rc ito , p ud ieia  haberse  desenvuelto  el p rincip io  de 
igualdad en el re tiro  forzoso de una m anera m ás conve
nien te ; pero con todo, repito, q u e  apruebo  la idea del 
nuevo artículo.

El Sr. LUXÁ N: Yo m archo por d istinto cam ino que 
mi am igo el r. Calonge, y voy á im p u g n a r el nuevo a r
tículo en su fondo, porque lo consideio , no  solo en  d is 
cordancia con o tros a rtícu los aprobados ya, sino p erjud i
cial tam bién á la buena organización de*ios cuerpos fa
cultativos y al buen servicio del Estado. Con este m otivo 
necesito recordar b revem ente  de q u é  modo ha venido á 
parar esta cuestión al pun to  en que ahora se en cu en tra ,

Leid<> el sábado el a rt. 82, im pugnólo  el Sr, Mata y 
Aiós, hallando en é) tres dificultades; y fijándose en la 
c ircunstanc ia  del nú m ero  de años qne se m arcaba para 
el re tiro  á los Jefes de ios cuerpos facultativos, dijo: ¿por 
q u é  m arcar la edad de 64 años, y 110 la de 63, 6á ó 61?
Y preguntó  adem ás: ¿por qué  asim ilar el expedien te  de 
q u e  hablaba el ariícu lo  acerca de la im posibilidad física 
ó m oral del individuo con el expediente  de q u e 'se  habla 
en el a rt. 14 del proyecto? Levantóse entonces el Sr. P re 
siden te  de la com isión, y dijo que en aquel m om ento 
pensaba esta lo q u e  110 habia pensado an tes, pues creia 
que eí arlículo no estaba sufic ien tem ente  explícito cuando 
ofrecía duda á la claia  inteligencia de! Sr. Mata y Aiós; 
y en su  consecuencia re tiró  el a rticu lo  para p resen ta rlo  
n u evam en te  redactado. E ntiéndase, p ues, que  las dudas 
del Sr. Mata y Aiós e ran  re la tivas á la edad de 64 años y 
al excediente, pero no co n ce rn ían  al fondo. Esto es lo 
o currido  recientem ente.

M irando ahora un  poco m ás a t r á s , d iré  q u e  en el año  
47 (en  qu e  se em pezó á tra ta r  de una  ley de ascensos 
m ilitares por re d a m a r esa medida la g ran  m asa de exce
dentes qu e  recargaba el p resu p u esto ) hubo una comisión 
de entendidos Generales que em itió su d ic tam en , sin c o n 
sig n a r en él respecto á los cuerpos facu lta tivos el re tiro  
forzoso por edad. Lo m ismo exactam ente  ocu rrió  en 1852,
V lo m ism o se ha repelido  en 1859 al t ra e r  el Gobierno 
su proyecto de l e y , diciendo como dice term inan tem en te  
u n o  de su s a rtícu los, q u e  el re tiro  es obligatorio  en  todas 
las arm as del ejército  excepto en h s cuerpos facultativos. 
Adem ás de esto , á la com isión actual, que d u ra n te  u n  
año ha estado exam inando  el proyecto del G obierno h a 
ciendo en él tan  notables a lte ra c io n e s , no le ha ocurrido  
la del re tiro  para  las a rm as especiales, hasta que el sá 
bado ovó la observación inciden ta l del Sr. Mata y  Aiós, de 
c uyas re su lta s  ha venido hoy á caer aq u í como u n a  bom 
ba este  nuevo a r tícu lo , su je tando  á los cuerpos facultati
vos al re tiro  por edad. ¿ Qué es lo que ha sucedido para  
h ace r esa innovación  ? Espero o ír las explicaciones de la 
com isión, y b a ja ré  mi cabeza si me co n v en cen ; pero  en  
el e n tre ta n to , h a ré  a lgunas observaciones qu e  el a r tícu 
lo en cuestión  m e sugiere.

El re tiro  po r edad tuvo su  origen  en Francia  con 
m otivo de la enorm e m asa de Oficiales excedentes que  
v in ie ron  á pesar sob re  su Tesoro á consecuencia de la 
catástro fe  de W aterlóo. Solo esa c ircunstanc ia  hizo allí 
necesaria  tal m edida, p o rque  en  tésis general, el re tiro  
por edad es u n a  cosa que no se com prende. ¡Pues qué! 
el dia que m arca la comisión, ¿concluyen  acaso las fa 
cu ltades físicas y m orales del hom bre? ¿Es una cam pa
nada fatal que va á d e s tru ir  en  un m om ento  dado lo que 
en él existe? Eso es q u e re r  hacer más q u e  la P roviden
cia. Todos nacem os del mismo modo ; ¿pero viv im os el 
m ismo n úm ero  de años? N o : porque esto se halla  sujeto á 
las condiciones de la econom ía anim al de los v iv ien tes .

No puede, pues, en tésis general defenderse  el re tiro  
por ed ad ; y a u n  es m énos aplicable ese princip io  á los 
cuerpos facultativos, atendida su especial organización

A quí contesto de paso al Sr. C alonge, que q u ie re  la 
igualdad en el re tiro  para  todos los in s titu to s  del e jé rc i
to. La igualdad tiene su razón de ser, y la igualdad cie
ga perjudica. ¿No necesitan los cuerpos facultativos in 
v e rtir  m ás tiempo, m ás estudio y m ás gastos que los de
m ás del ejército? La masa de ciencia y de conocim ientos 
qu e  se reú n e  en  esos in stitu tos necesita u n  espacio ó 
trascu rso  n a tu ra l para  u tilizarla  en su grafio m áxim o; y 
así, por m ás que  d iscu rro , no en cu en tro  la razón d e ju s -  
ticia que pie da haber para ap licar á los cuerpos espe
ciales el princip io  de re tiro  por edad. A tendam os ahora 
1111 poco á la especialidad de esos cuerpos.

En a; tiilería, por ej uiplo, hay pocos m andos de t ro 
p a ; m ucha p arte  de su serv icio  se refiere á la industria  
m ilita r, y así es que  de 45 Coroneles que tiene el cuerpo 
solo cinco m andan regim iento. En los dem ás servicios 
lo que se necesita es saber, especialm ente para com po
ner parte  de la Jun ta  consultiva, donde es precisa m u 
chísim a ciencia para ilu s tra r las com plicaciones que  d ia 
riam en te  se prom ueven por los adelantos de la física y 
de la quím ica. Por esta razón repito q u e  no puede acon
tarse la igualdad en absoluto.

Y en cuan to  á la edad de 64 a ñ o s , ¿d ó n d e  está la re 
gla por la cuidase  fija esta y no o tra?  ¿ N o  vem os hom 
bres de 50 años incapacitados para ciertos servicios, 
m iéntras hay oíros de 60 y 65 en aptitud de de&empe- 
ñ a rios?  Además de esto , es preciso ten er en  cuenta  que 
á B rigadier se asciende por an tigüedad , v que ios Te
n ien tes Coroneles llegarán á serlo á los 54 ó 56 años, 
por lo cual pocos p o d ían  re tira rse  de B rig ad ie res: es de
c ir , q u e  esta disposición va á afectar especialm ente á la 
clase de C oroneles , lu que constituye o tra  razón  m ás en 
con tra  de la nueva redacción del a r tíc u lo , el cual , de 
b e n d o  necesariam ente  p ro d u c ir , al m énos en m i’ op i
nión , inconven ien tes al buen servicio genera l del Estado 
en tiendo  que  no debe aprobarse. ,

El Sr. M arqués de la H A B A N A : Creo que si se h u 
biera exam inado b ien  el e sp íritu  y letra  de este articu lo , 
no se h ub iera  hallado tan ta  diferencia e n tre  lo q u e  d is 
pone y lo qu e  an tes d isponían  el 82 y el 83. En el 82 se 
hablaba del expediente que debería  fo rm arse  para el ca
so del re tiro  á los 61 años al Jefe que no reu n ie ra  las 
c ircunstanc ias especiales req u erid as para el servicio 
activo. Al ex am in a r el Sr. Mata y Aiós esa d ispo
s ic ió n , m anifestó q u e  debía ev itarse  el q u e  p u d iera  a s i
m ilarse dicho expediente  con el q u e  p rev iene el a rt. 14; 
y adem ás m anifestó que  en co n trab a  inconvenientes en 
q ue  el re tiro  se aplicase al Estado Mayor del ejército  á la 
edad de 64 años.

La com isión entonces, creyendo  acertadas las observa
ciones del Sr. Mata y  A iós, re tiró  el a rtícu lo  p ara  p o n e r
lo de acuerdo con e lla s, y piensa haberlo conseguido e s 
tableciendo la m isma edad de re tiro  para los ind iv iduos 
de los cuerp o s facultativos y  del Estado M ayor del e jé r 
cito que p a ra  los de las escalas p rá c tic a s ; d isp o n ién d o 
se en el a rtícu lo  sigu ien te  la posib ilidad  de re ten er en el 
serv icio  á c ie rtos ind iv iduos en  qu ien es c o n cu rra n  c i r 
cu n stan c ias especiales, á pesar de h ab er cum plido los 64 
años de edad.

Explicado ya cómo ha venido la n u eva  redacción del 
a r tícu lo , y hab iendo  dicho que no h ay  g ran  d iferencia 
é n tr e lo  q u e  ahora se establece y  lo q u e  se establecía 
a n te s , voy á con testar al Sr. Luxán , q u e  com bate el r e 
tiro  por edad en los cuerp o s facultativos.

Ese re tiro , como ha dicho m uy b ien  S. S . , se creó en 
el e jército  fran cés; pero la verdad es qu e  ese p rincip io  
está desde en tonces sirv iendo  como u n a  de las p r in c ip a 
les bases de la buena organización de aquel ejército . Su 
objeto es v e r cómo pueden organ izarse  las c a rre ra s  en 
térm inos q u e  al llegar las respectivas edades , no  se e n 
c u en tre  despropoicion  en tre  estas y los empleos q u e  ha
yan de desem p eñ arse : hé  aquí la necesidad del re tiro . 
No habiendo ascenso sin  v acan te , los em pleos 110 pueden 
ob tenerse  sino por re tiro  ó por m uerte  : y asi es qu e  pa ra  
ten er bu en  ejército,, debería  acortarse  la edad del re tiro , 
si b ien  esto traería  el in conven ien te  de echar sob re  el 
Tesoro uua  inm ensa carga. E n tre ta n to , la necesidad del 
re tiro  forzoso es in cu estio n ab le , p o rq u e  las disposicio
nes de las o rdenanzas especiales de los cuerpos respecto 
á in r iru T  expedientes de incapacidad física y m oral á 
fin de re tiia r  del serv icio  al que  ya no tenga ap titud  p -  
ra é l, no han dado resu ltado  n inguno  hasta ah o ra; y al 
quedar ilusoria* las refundas d isposiciones, se perjudica  
en general el buen servicio  dei Estado. Por lo dem ás, fá
c ilm en te  com prenderán  todos los Srcs. Senadores, que ha 
de haber m ás ap titu d  en individuos que estén  co m p ren 
didos e n tre  los 50 y los 60 años de s u o d a d ,  qu e  no e n 
tre  los que tengan 60 á 70.

Decia.ei Sr. Luxán que  110 se necesita m ucha ap titud  
po r e e m p lo , eu lo> Coroneles de a rtille ría , po rque  la 
m ayor pai te de los destinos que desem peñan son d irec 
ciones de fábrices, de m aestranzas, & c . ; pero po r im por
tan Ws que sean esos cargos, lo son au n  mucho m ás los 
p u ram en te  m ilitares. En la cam paña de Africa hemos vis
to, respecto  á artillería , m andadas por T enien tes C orone
les b rigadas que  ten ían  un a  g ran  fuerza, contando como 
contaban  hasta 24 piezas, verificándose eso así p o rque  la 
escala de C oroneles em pezaba en  60 años, y no reun ían  
la ap titud  necesaria  p a ra  el serv icio  de cam paña, por 
m asq u e  estuv iesen  y estén  adornados de o tras  c ircuns
tan c ias  m u y  ap^eciables.

No puede po r lo tanto com batirse  con razón el qu e  se 
fije el re tiro  para los Jefes de los cu erp o s facu lta tivos a 
la edad de 64 a ñ o s , n i p u e d e  en ten d erse  PoreS(L 2 Ul ! f  
mata la c a r r e r a ,  porq u e  según las d isposiciones de esta 
Ipv i im  vez arre°lad o  á ella el cuadro  de Oficiales del 
ejércilc)! 4  p o d r á  en  esa edad llegar á B ngadieres y  á

Mar¿nCasuSconsecuencia , y ten iendo asimismo presente 
a u e  en el artícu lo  sigu ien te  se establece adem ás la p o si
b ilidad  de re ten er en el servicio  á los Jefes y Oficiales 
que por c ircu n stan c ias m u y  re levan tes convengan así 
al servicio, la com isión espera  que  el Senado se se rv irá  
ap ro b ar el a rtícu lo  q u e  nos ocupa.

El Sr. M A T A  Y ALÓ S: Habiendo sido aludido varias 
veces en este debate, debo tomar parte en él.

Si la com isión re tiró  el a rt. 82, no fué por la im por
tancia de m is p a lab ras , sino  p o r la verdad q u e  les era  
in h e re n te ; y respecto al modo como la com isión lo p re 
n o ta  de nu ev o , nada debo decir d sspues de lo m anifes
tado p o r ei Sr. M arqués de la Habana. Por lo dem ás, en  
cuap to  á la conveniencia  de la edad fijada p a ra  e re tiro  
con relación á los cuerpos facu lta tivos, creo que la d e 
m uestra  el hecho de h aberle  parecido larga ai b r. L a -  
longe y corta al Sr. L uxán. ,

Nada de esto e s , e n tre ta n to , lo que m e ha hecho pe
d ir  la p a lab ra , sino un cu erp o  que ha sido o lvidado por 
los que  h a n  tom ado parte  en la d iscusión  de este a r tic u 
lo , y q u e , sin  negar la im portancia  de los in stitu to s fa
c u lta tiv o s , m erece tam bién  alguna co n sid erac ió n - me 
refiero al cuerpo  de Estados M ayores de plaza.

Yo creo que el rebajar la edad para el re tiro  á los in
d iv iduos de esos Estados M ayores, va á dejar com pleta
m ente m uerta la c a rre ra  de algunas de sus clases. Se 
com prenderá  esto fácilm ente con solo decir que en d i
cho Estada Mayor son 28 los em pleos que co rresponden  
á la cíase de segundos C om andantes , habiendo para  esos 
28 em pleos J4  C apitanes , los cuales tien en  eu su con
tra  18 excedentes y la tercera  parte  de las vacan tes de 
los 28 em pleos referidos , que co rresponden  á los segun
dos C om andantes de e jército  , y adem ás los C apitanes de 
la escala p ráctica  de a rtille ría , que á los ocho años de em 
pleo pasan  á segundos C om andantes de Estado Mayor de 
plazas.

Fácilm ente se com prende tam bién  cuán  d ifie ihes q u e  
llegue á re tira rse  de segundo C om andante un  ( 'ap ilan  de 
d icho Estado M ayor; pero si a lguno llega á ese em pleo, 
será  m atem áticam ente  im posible q u e  pueda se rv ir lo  el 
tiem po necesario  p ara  obtener el re tiro  de segundo Co
m andante. Y si esto sucede respecto á los C apitanes,¿qué 
no sucederá  respecto á los subalte rnos?  T éngase en  cueri- 
ta q u e  el C apitán m ás m oderno  de los de esta clase lle 
va 15 a ñ o s  de em pleo, y qu e  va á ser postergado por otro 
que  no cuen ta  m ás q u e  o c h o , Coino sucederá  á los de  la 
escala p ráctica .

En v ista  de e s to , qu isiera  y o , po rq u e  con ello á n a 
die se p e r ju d ic a r ía , qu e  se a la rgase  la edad del re tiro  á  
los 60 años pa ra  los C apitanes y  suba lte rnos de Estados 
M ayores de p laza , pues así ten d rían  cu a tro  a ños m ás 
de serv icio  , pud iendo  h acer su  situación algo m ás ven
tajosa. R ueg o , pues , á la com isión que fije su  a tención  en  
esas desrafidas c la se s , y si le es posible que  haga algo 
en  favor da  las m ism as. Por lo dem ás, me parece que  to 
das estas razo n es b a s ta rá n  para convencer a! Senado de 
la conveniencia de conservar el tipo general de edad que 
se fija para el re tiro  re la tivam en te  al cuerpo  de Estado 
Mayor de plazas.

El Sr. P residen te  del C O N SE JO  DE M IN IST R O S: 
Voy á ocuparm e ú n icam en te  de si es ó no convenien te  
el re tiro  p o r edad en  los cuerpos facultativos.

Por las razones q u e  se h a n  indicado , ha hecho ya la 
com isión  u n a  excepción en favor de los m ism os , d án d o 
les el re tiro  á los 64 años en vez de los 62 que les fijaba 
án tes; pero el Sr. L uxán se ha opuesto á lodo re tiro  por 
edad en ésos cuerpos, diciendo q u e  de esa m anera  va el 
Estado á p rivarse  de u n  g ran  caudal de conocim ientos y  
añad iendo  que cuando un Jefe llegue por sus achaques á 
in u tilizarse  para el servicio , puede proponérsele  p a ra  el 
re tiro . Yo apelo á la lealtad de S. S. para qu e  me diga si 
eso se ha hecho alguna vez en el cuerpo  de artillería . No 
se ha hecho en v e rd ad ; y de aq u í ha resu ltado  qu e  Jefes 
que lo han  sido m uy ben em érito s , han  con tinuado  o c u 
pando puestos qu e , s in  em b arg o , no  podían desem peñar 
bien.

Creo, pues, que es convenien te  y necesario  el re tiro  
en  los cuerpos facu lta tivos, si b ien  en cu en tro  ju s ta  la 
prolongación de edad q u e  hace la com isión, así como 
tam be n el q u e  aquellos cuya inteligencia especial sea de 
g ran  u tilidad , p uedan  se r conservados en el serv icio , 
au n q u e  su  físico esté  algo decaído, ocupándolos en a lgún  
estab lecim ien to  donde sea la cabeza, y  no los p iés  n i 
las m anos, lo que tenga qu e  trab a ja r: á eso ab re  la pu erta  
el a rticu lo  que se discu|e¿

Asimismo es aceptable la continuación por cu atro  años 
de los que lleguen á la edad fijada conservando  una ro 
bustez poco com ún ; y, señores, debo añ ad ir que por in 
conven ien tes q u e  ofrezca la form ación de esos ex p ed ien 
tes siem pre serán  m enores que los que se h an  de tocar 
para  hacer la declaración contraria .

Voy ahora  á contestar á lo que ha dicho el Sr. Mata y 
Aiós sobre  el Estado Mayor de p lazas, para el cual hu 
pedido que se am plíe  la edad de retiro.

Grao que tm  ese cuerpo  se ráu  sin  duda m ayores las 
excepciones para c o n tin u a r sirv iendo c u a tro  años m ás; 
pero  no estoy conform e con las apreciaciones del Sr. Ma
ta al tomar* po r base ios antigüedades de los actuales Ca
pitanes. Ha habido en el cuerno  en cuestión una c irc u n s
tancia qu e  no debe seguir en adelan te  . y es qne se han  
destinado  á él s in  o bservar reglas uu sin n ú m ero  de Jefes 
y Oficiales de las a rm as de! e jé rcito  como q u e  solo do Ca
rab in e ro s recuerdo  que en una época pasaron 140; y con 
eso se ha in troducido una pe rtu rb ació n  inm ensa en los 
ascensos, p e rtu rb ac ió n  q u e  en lo sucesivo desaparecerá, 
pues hoy m ism o, m ié n tra s  se aproxim an á 100 ios des
tinos de Jefes, no  pasan de 90 los de C apitanes.

Por lo d e m á s, y especialm ente  en cuan to  á los S u 
balternos, d iré  al Sr. Mata que necesitan  b astan te  activ i
dad y robustez en el desem peño de las fu nciones qu e  
pueden encom endárseles, y que  por lo m ism o no pueden  
escogerse en tre  los q u e  tengan una  edad dem asiado 
avanzada.

El Sr. LUXAN*. Dos palab ras. El Sr. M arqués de la  
Habana ha dicho una  cosa que no es exacta al sostener 
que la com isión no ha alterado  lo que al princip io  hab ia  
p ro p u esto , pues no h ay  m ás qu e  com parar el p rim itivo  
artícu lo  82 con lo q u e  ah o ra  se d ice , para d em o stra r qu e  
se p resen ta  lo con trario .

Ai Sr. M inistro de la G se rra  d iré  que yo c ité  los ex
ped ien tes de que S. S. ha  h a b la d o , p a ra  p robar el poco 
resu ltado  q u e  dará lo que ahora  se propone en  la ley.

Respecto al Sr. M ata, n ada  puedo decir sin o  que  e n 
vidio su  buena fo rtu n a , pues m ié n tras  yo no he podido 
log rar nada de la com isión , S. S. ha visto adm itidas to
das las enm iendas q u e  ha  hecho de palabra.

El Sr. P residen te  del C O N SE JO  DE M IN IST R O S: 
El Sr. L uxán  no ha  contestado á lo que yo he  dicho re s 
pecto á si ha habido a lgún  caso de h aberse  p ropuesto  p o r 
el cuerpo  de a rtille ría  u n  Jefe pa ra  el re tiro  por incapa
cidad física ; y  este h a  sido mi principal a rgum en to  p a ra  
p robar que  es m ás fácil la form ación del expedien te  qu e  
hoy se propone re la tivam en te  á la conservac ión  de u n  
Jefe que  goce de robustez ó tenga todavía c la ras  su s f a 
cu ltades in te lec tu a les , au n q u e  su  físico esté decaído, y  
m ucho m ás cuando esos expedientes se han  d e fo rm a r por 
los Jefes superio res que no h an  de a sp ira r  á la vacan te .

El Sr. L U X A N : Dice el Sr. M inistro  que le cite  u n  
caso , y c ita ré  algunos. En m i tiem po recu erd o  el de dos 
C oronales, y recien tem ente  (y apelo al Sr. M arqués de  
la Habana) puedo c ita r  el de un  T enien te  C oronel de a r 
t ille ría , á q u ien  se h a  dado el re tiro  po r no ser ú til  
para el servicio.

El Sr. M arques de la H A B A N A : Es c ie rto  lo que in 
dica el Sr. L u x á n ; pero debo m an ifestar que  para re tira r  
á ese Jefe se han encon trado  g randes dificuitades, porque  
oficialm ente no  aparecía  lo que se sabia reservadam ente. 
Por lo d e m á s , ese m ism o caso ra rís im o  ju stifica  lo qu e  
el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros ha dicho a n 
terio rm ente.

El Sr. M A T A  Y ALÓS*. Voy á rectificar dos eq u iv o 
caciones que  ha padecido el Sr. Ministro de la G uerra.

El Sr. Y R E S ID E N T E : No puede V. S. rectificar sino  
en cu an to  lo q u e  V. S. ha dicho h aya  sido mal in te rp re 
tado.

El Sr. m a t a  Y A L Ó S : Voy á con testar al Sr. M inis
tro de la G uerra  respecto  á \. ..

El Sr. PRESIDENTE*. Sr. S en ad o r, el reg lam en to  no 
consien te  á V. S. que conteste al Sr. M in istro , sino  que 
solo le dá derecho para rectificar conceptos ó especies 
q ue  equivocadam ente se le hayan  atribu ido .

T iene la palabra, en pró  el Sr. M essina.
El Sr. M E S S IN A : Como D irector del cuerpo  de E sta 

do Mayor me levanto ú n icam en te  para rectificar a lg u 
nas de las cosas que  el Sr. Mata y Aiós ha dicho.

No e n tra ré  en la m ayor ó m enor activ idad que nece
siten  los indiv iduos de ese cu erp o , a u n q u e  sí m anifes
ta ré  qu e  al Sargento m ayor de M adrid se le ha declarado 
plaza m o n ta d a , pud ien d o  decirse lo m ism o de los de las 
dem ás cap itales im portan tes. Pero dejando esto á u n  lado, 
voy á hacerm e cargo so lam ente  de lo que se ha indicado 
respecto  á q u e  en ese cuerpo no se hacecai re ra . A ncianos 
son efectivam ente la m ayor parte  de los Jefes cuando  lle 
gan á ciertos p u e s to s ; pero ap arte  de q u e  en  esto  influye 
la m ultitud  de Jefes y Oficiales que  p roceden tes de o tros 
cuerpos se h an  destinado al de Estados M ayores de plaza, 
hasta el pun to  de h a b er habido u n a  época en q u e  p a re 
cía ser este  el correccional del e je rc ito , a p a r te , d igo , de 
esa c ircu n stan c ia , la cual ha pasado y a , es m enester te 
n e r en  cuen ta  q u e  lo q u e  á los individuos det cuerpo  de 
que  nos ocupam os im porta es que se cum pla  el reg lam en
to; no_que haya  pocos ó m uchos excedentes. Además, el 
pequeño  docum ento  qu e  se p ide p a ra  el re tiro  por edad 
les h ab ría  de  ser poco beneficioso, y  por lo tan to  e n  
nad a  les perjudica q u e  se ap ru eb e  el artícu lo  tal como 
está.

Ei Sr. Marqués de los C A ST IL L E JO S : Pido la pala
bra en pró.

El Sr. P R E S ID E N T E : No h ab ien d o  q u ien  la tenga 
pedida en c o n tra , no puede  V. S. u sarla .

Sin m ás d e b a te , se aprobó  el artícu lo .
Acto con tinuo  se puso  á d iscusión  el a rt. 84 n u ev a 

m ente  redactado , cuyo texto se ha  in sertado  a n te rio r
m ente  , y dijo

El Sr, GALONGE : La excepción que aquí se estable-



c e , ¿ se  ap licará á todas las arvíias por ig u a l , ó solo á las 
facu lta tiv as?

El S r. M arqués de la H A B A N A : A todas por igual.
A cto continuo  fué aprobado el artículo.
Leido luego el 85 , decia así:
«Los Oficiales y Jefes de todas las arm as é institu tos 

que pasen  á desem peñar destinos no m ilita res , serán  d a
dos defin itivam ente de baja en  el ejército  si trascu rrid o s 
dos añ o s o p taren  por la con tinuación  en ellos. Excepció- 
n an se  de esta regla las com isiones d iplom áticas»

El Sr. S IE R R A : No hallo ju sto  n i convenien te q u e  los 
m ilita res  que ¿íbuidonen su ca rre ra  por o tra  tengan dos 
an o s p ara  d e lib era r si les es más beneficioso volver á 
«H a, pues todas las ca rre ra s  deben asim ilarse en  cuan to  
a  reglas de ju stic ia  , y no la veo en  q u e  p ie rd an  su  plaza 
an te rio r  un  empleado civil que pasa al ejército  ó un  Ma
g istrado  que ocupa u n  G obierno de p ro v in c ia , no suce
diendo lo mismo al m ilitar.

 ̂ A dem ás, sentado el principio de que no haya em pleos 
s in  vacau te , ¿cómo se salva el in conven ien te  d& quedar 
solo un C apitán en  su  com pañía, porque los su b a lte r
no s  se te h iy a n  ido á p robar fo rtu n a  en  o tras ca rre ras?

Tam bién me opongo á lo que se establece en  la ú lt i
m a parte  del a rtícu lo , pues siendo u n  caso m uy ex traño  
q u e  u n  m ilitar sea enviado á com isiones diplom áticas, 
n o  debe in c lu irse  en la ley una excepción tan sin g u la r 
como lo es esa. Y no se me d ig a , porque ya lo sé, que 
n o  solo paisanos, sino  tam bién Obispos, h an  m andado 
ejérc ito s, p ues como eso no es lo reg u lar, n ad a prueba n i 
justifica la excepción á que m e refiero.

A tendidas estas consideraciones, suplico al Senado 
q u e  desap ruebe el artículo.

El Sr. Conde de P U Ñ O N R O S T R O : Desearía que la 
com isión d ijera q u é  en tiende po r comisiones diplomáticas 
y  si la excepción h ab la  con los Oficiales agregados á una 
Em bajada.

El Sr. M arqués de GUA D-EL-JEX.Ú , (de la comisión): 
H abiendo la com isión sido tan  explícita en  lo  tocan te á ese artículo , y  siendo tan  adecuada y tan  propia la ex 
p re s ió n  á que S. S. se refiere , no  podemos dec ir o tra  co
sa sino  qu e  por comisión diplomática entendem os lo que 
la m ism a palabra d ic e : la com isión ó cargo diplom ático 
q u e  se dá á un  m ilitar.

El Sr. GALON GE : Pido la pa lab ra  en co n tra .
El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta d iscusión.
O rden del dia para m añ an a : con tinuación  del debate 

p e n d ie n te , y sesión secreta á ú ltim a hora p ara  tra ta r  
asuntos de gobierno in terior.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco.

R e c t if ic a c io .v. En el Extracto oficial de la  sesión del 
12  del a c tu a l , inm ediatam en te  después de la  órden del 
dia al in se rta rse  el art. 52 nuevam ente redactado , se co
m enzó su segundo párra fo  con las p alab ras El Intendente 
general. Léanse en  su  lugar estas o t r a s : El Interventor general. „

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. DUQUE DE VILLAHERMOSA, 

VICEPRESIDENTE.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  14 de 

Enero de 1861.
Se a b r ió á  las dos, y leida el acta de la an terio r ,q u edó aprobada.
Pasó á la com isión una exposición del Sr. Arzobispo 

d e  V alladolid sobre la parte  relativa á cem enterios en 
el proyecto de A yuntam ientos.

Se dió cu en ta  de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en  la ú ltim a sesión.

Se anunció  que el Sr. López Roberls ( D. D ionisio) re
nunciaba su  cargo de individuo de la com isión de actas.Se leyó la sigu ien te

Proposición del Sr. Armada.
'  A rtículo  1.° «Se autoriza al G obierno para otorgar 
a D. Joaquín  Caballero P iñeiro , D. Domingo Fontan  y 
D. Inocencio^ Vilardebó la concesión de un fe rro -c a rril 
d e  Santiago á Carril , declarándose desde luego esta línea 
d e  utilidad pública.

Art. 2. La concesión se hará  con arreglo  á la ley ge
neral de fe rro -c a rrile s  de 3 de Junio  de 1855 y al p ro 
y ec to , tarifa de precios m áxim os de peaje y trasp o rte  y 
relación del m aterial lib re  de derechos que ap ruebe el 
G obierno de S M., prévio  inform e de la Ju n ta  consu l
tiva  de Caminos , Canales y  Puertos y con el pliego de 
condiciones particulares q u e  forme en vista del provecto adoptado.

Art. 3.° La duración  de esta concesión será de 99 años, 
otorgándose sin  subvención alguna del Estado ni de las 
p rov incias que cruce el fe r io -c a rr i l ;  pero con todos los 
p riv ileg ios, fran q u ic ias  y exenciones que las disposicio
nes vigentes otorgan á las em presas de cam inos de h ie r
ro  para la construcción y explotación de los mismos.»

El Sr. A R 1U A D A : He pedido la palabra para  apoyar 
esta proposición. Diré p o co , po rque no estoy acos
tu m b rad o  á hablar en p ú b lico : se trata de un ferro 
ca rril de Santiago al puerto  del C arril cruzando u n a  g ra n 
de extensión de te rren o  de lo m ás fértil de Galicia. Todos 
conocen la triste situación de aquellas provincias y  la 
necesidad de sacarlas de su abatim iento. De consigu ien te 
hoy  que se trata  de este objeto, y que se os pide u n  
fe rro -c a r r il  para el cual no se exige subvención  del Esta
do n i de las p ro v in c ias , confio en que acep tare is mí p ro 
posición ; y desde luego os anticipo las gracias.

Consultado el C o n g reso , fué tom ada en considera
ción la p roposic ión , y pasó á las secciones.
# El Sr. p r a t s  Y  SO L E R : Yov á hacer u n a  p regun ta  
a la comisión que en tiende en el proyecto presentado p o r 
el G obierno sobre el arreglo  de la deuda de U ltram ar.

Deseo sab er el estado en que se halla ese proyecto, que 
lleva ocho meses de fecha en la com isión.

El Sr. G O N ZA L EZ D E  L A  V E G A : Con los p re su 
puestos presentó el G obierno ese proyecto al te rm in a r el 
p rim er periodo de esta legislatu ra. No hubo tiem po m ás 
q u e  para co n stitu irse  la comisión. Después ha habido ne
cesidad de estu d iar m uchos antecedentes y d iluc idar 
cuestiones de altísim o interés. La com isión no ha cesado 
de ocuparse de este asunto. En la ú ltim a sesión que c e 
le b r ó , un Sr. Diputado indicó ciertas ideas q u e  se roza
b an  con asun tos de in te rés: la com isión pidió docum en
tos al G o b ie rn o , y esos docum entos no h an  venido aun . 
Tal es el estado de este asunto.

El Sr. p r a t s  Y  SO L E R : El proyecto del G obierno 
v ien e con uu p reám bulo  que convence de que es u rg e n 
tísim o de que esa ley se ap ruebe para re p a ra r  cuanto án 
t e s , como dice el Si*. M inistro de H acienda, los perjuicios 
irrogados á ios acreedores de U ltram ar. En e fec to , ios 
acreedores de U ltram ar son la viuda del m ilitar que en 
u n a  g u erra  sin cu a rte l perdió su vida en  defensa de su 
pa tria  ; son el capitalista que apron tó  sus fondos, acaso 
desheredando á sus h ijos, para q u e  el G obierno  pudiese 
defender su te rrito rio .....

El Sr. p o l o  : Si hay  discusión , pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : No h ay  discusión.
El Sr. p r a t s  Y  SO L E R : Conste que iba á fu n d a r de

u n  modo incontestable el derecho de los acreedores y  no 
habiéndose perm itido , concluyo rogando á la comisión 
term ine cu an to  an tes sus tareas y p resen te  su d ictám en.

El Sr. U H A G O N : Deseo saber en qué estado está el 
exam en de las cuentas desde los años 50 á 56 q u e  el Go
b ierno  ha rem itido  al C ongreso, y  se hallan pendientes 
del exam en de una com isión.

El Sr. H E R N A N D E Z : La com isión se ha ocupado 
varias veces de las cuentas del 54; y  u n as veces por a u 
sencia, y  o tras  po rq u e  el P residente de la com isión no 
nos ha re u n id o , no hem os podido ocuparnos asid uam en 
te de ese asunto . Por mi p arte  estoy pron to  á ocuparm e 
de él, siem pre que el P residente nos reú n a .

El Sr. U H A G O N : El Congreso com prenderá los re 
sultados de esta p reg u n ta . Me limito, p u es, á su p lica r á 
la comisión q u e  dé cuanto án tes su  d ictám en.

ORDEN DEL DIA.
Interpelación del Sr. Mendez Vigo.

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : Desde q u e  tuve el h o n o r de 
an u n c iar mi interpelación, he recibido m ultitud de cartas 
recom endándom e la urgencia de este asunto. En estos ú l
timos años son, por térm ino  mfcdio, 16.000 jóvenes los que 
salen de las costas de C antabrias, cuya m ayor p arle  van 
á las islas de Cuba y  Puerto-Rico. Si se com para esta c i
fra con el déficit de población que se echa de v er en 20 
años, re su lta rá  u n  cu ad ro  som brío  para la ag ricu ltu ra  y 
la industria .

Estos jó v en es m archan  al acaso á b u sca r riquezas 
im aginarias; y  al año de h ab e r llegado á Cuba, h a  m uer
to la tercera p a r te ,  y  á los 10 años no hay  m ás que un  
qu in to  de los que h an  salido vivos. De a q u í, señores, 
la im portancia de esta cuestión y la u rgencia de poner 
rem edio á tam años males.

¿Cuáles deben  ser las causas de estas em igraciones? 
La h is to ria  reconoce tres clases de em igración. Una de 
ellas la constituyen  las que se verifican  en  grandes m a
sas por causas políticas ó religiosas. E stas, si bien al 
princip io  producen una calam idad m om entánea, al cabo 
vuelven las cosas al estado norm al. Hay tam bién em igra
ciones cuando  en u n  país los m edios de subsistencia no 
están  en proporción de la población, la cual en la parte  
so b ran te  busca en otros países su sustento. Pero en la 
em igración de que se trata no hay  ni razón n a tu ra l, ni 
política, ni económica que la ju stifique. Hoy tenem os 
abiertas las fuentes de la riqueza. Precisam ente en A s- 
tú rias  las ob ras públicas han hecho que ab u nden  los 
jo rnales, cuadruplicándose sus p recios, y e so s  em ig ran 
tes podrían  en su  país nata l ad q u irir  medios de subsis
tencia holgada si se dedicasen á las obras públicas y á 
toda clase de industrias. Este año allí el lím ite de las 
obras estará en razón de la falta de obreros.

Por esta em igración se o rig inan  considerables per
juicios á terceros, y grandes males al Estado: 5.566 m o
zos de edad de 20 años habia d isponibles en A stúrias para 
la ú ltim a qu in ta  : pues b ien, 1.625 solam ente han  ingre
sado en caja, y faltan 476, porque 32 A yuntam ientos, des
pués de reco rre r todas las edades, no han podido a p ro n 
tar sus cupos. Así, en el actual reem plazo han dejado de 
ing resar en las cajas del ejérc ito  476 mozos. Véase cuál 
es la falta de población que hoy se experim enta. Hay más: 
los que están  sirv iendo  por mozos que se hallan en  Ul
tram ar pasan dos ó tres años m ién tras  se resuelven sus 
expedientes y nadie les indem niza de estos perjuicios.

El art. 127 de la ley de reem plazos, con haber re lev a 
do á los em igrantes de la fianza, hace que aquellos mozos 
puedan elud ir los efectos de la ley, ó m archándose á los 
Estados Unidos, ó env iando  una certificación de in u ti l i
dad; certificación que no falta q u ien  diga que se suele 
obtener con facilidad: esto á todas luces causa in co n v e
n ientes gravísim os.

Ya habéis oido, s e ñ o re s , los g randes males que cau
san al Estado y á los mozos que quedan en  el pais las 
em igraciones. Veamos cuál es la causa de esa inm ensa 
m ortalidad de jóvenes em ig ran tes , y cómo verifican su 
viaje.

Esta em igración proviene de una costum bre in v e te ra 
da de cree r que los em igrantes inm ediatam ente que lle
guen van á coger los tesoros de Gteso. Así es que desde 
que un  joven, que ya desde prim eros años se aco stu m 
bra á esa idea, está destinado á América , no hay  medio 
de aparta rle  de su  objeto. Como las fam ilias viven casi 
aisladas, no saben la suerte  de los m uchos infelices que 
m u e re n ; y con uno que vuelva trayendo unos cuantos 
m iles de duros, ya todos se creen recom pens dos.

Allí, un  padre que apenas tiene 1.000 ó 2 000 rs .d e  ca
pital con trata  con un arm ador por todo su caudal el pasa
je de su hijo. Cuando sale el buque, después de los la
m entos y lágrim as de sus familias, em piezan los traba
jos de los em igrantes. Esos buques llev m  más gente de 
la que cóm odam ente cabe ; no llevan facultativo (salvas 
excepciones honrosas, pues en tre  los arm adores hay p e r
sonas en qu ienes la hum anidad puede m ás que el in te 
rés) ó si llevan facultativo no m iran  los especuladores á 
que sea bueno, sino á que les cueste poco.

Está m andado que cada b u q u e  no lleve sino un  pasa
je ro  por cada tonelada adem ás de la carga y la aguada. 
Pues b ien: u n  buque de 300 toneladas con 200 de carga 
suele llevar 300 pasajeros.

Llegan á A m érica, desem barcan, v ó hay falta de b ra 
zos y son bien colocados, ó llegan en mala ocasión y an 
dan e rran tes  en busca de colocación. A gregúese á esto 
el cam bio de clim a y las enferm edades, y se com prende
rá  cómo al cabo de poco tiempo se hacinan  en los hospi
ta les y se m ueren .

Yo e x c ito , p u e s , al Sr. M inistro de la G obernación 
p ara  que exam ine los datos á q u e  he a lud ido , y  p rep are  
u n  rem edio  eficaz á estos males. No opino por que el G o
b iern o  adopte n in g u n a  medida coercitiva y violenta; pe
ro  toda vez que se tra ta  de gente m enor de edad , creo 
que el G obierno puede y debe velar por sus vidas y su s  
intereses. Hoy ex isten  c iertas disposiciones, y pueden 
darse o tras análogas para d ificultar las em igraciones, con 
lo cual se conseguiría  hacer m enor el perjuicio de te r 
cero y el del Estado.

El G obierno debe h acer que se cum pla estric tam ente 
lo prevenido respecto á la higiene de los buques; que no 
p erm itan  las A utoridades que lleven m ás pasajeros que 
los q u e  correspondan  á cada tonelada vacía; y que n in 
g ú n  b u q u e  q ue lleve 50 pasajeros, deje de llevar facu lta
tivo y capellán.

Con esto ya se d ificu ltaría  algo la em igración, porque 
se aum entaría  el valor del pasaje. Seria adem ás conve
n ien te  obligar á los arm ado ies y padres de los em ig ran 
tes, á que estipulasen sus contratos al contado. Yo creo 
q ue no debían  adm itirse reclam aciones con tra los padres 
de los em igran tes después de haber salido el b u q u e  del 
puerto . Es tam bién  necesario m odificar el a rt. 127 de la 
ley de reem plazos, respecto de la fianza , y hacer que los 
em igrantes depositen u n a  cantidad para responder ele su 
su erte  en la qu in ta.

De m an era  que mi deseo es no im pedir las em igra
ciones, p o rq u e  no es justo  n i posible, sino d ificultarlas, 
para que en vez de salir todos los años 16.000 jóvenes, 
no salgan por ej'emplo m ás que 8.000, y que la estad ísti

ca de m ortalidad d ism in u y a  proporcional m ente á los 
m ayores cuidados.

S u p lico , p u e s , al G obierno y aj Congreso q u e  to 
m en estas observaciones en  consideración .

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : C onsidero, 
ventajosa la d iscusión prom ovida p o r el Sr. Mendez Vigo; 
y ante todo no puedo raénos de llam ar la a tención  sobre 
un  fenóm eno que vengo hace tiempo observando. Se t r a 
ta de poner lím ites á la lib re  contratación  en  m ateria de 
propiedad te rr ito ria l, y todo el m undo cree co n v enien te  
este sistem a. Propone un  Sr. D iputado p oner lím ites á la 
libre contratación  de la propiedad u rb an a , y todo el m un
do cree esto posib le . Viene ahora el Sr. M endez Vigo, y 
trata de que se ponga lím ites á la libertad  de c o n tra ta 
ción en lo q u e  toca á las p e rso n a s , y todos reconocen 
que la hum anidad está in teresada en ello.

Esto qu iere  decir q ue no hay  n in g ú n  princip io  abso
lu to ; que todas tas libertades deben tener lím ites en la 
ley, y que las escuelas que esto p roclam an, son las ú n i
cas que pueden regir con fru to  los destinos de un  pais. 
Respecto del asunto  de la in te rp e lac ió n , el Gobierno, 
oyendo á todos los Sres. Diputados q u e  q u ie ran  tom ar 
p arte  en este debate, p ro cu ra rá  en c o n tra r  soluciones q u e  
acaso no se le h ab rían  ocurrido .

No necesito reca rg ar el cuadro  de calam idades que 
aflijan á los que em igran , sobre todo á los países e x tra n 
je ros de U ltram ar. El Sr. Mendez Vigo cree qu e  ciertas 
m edidas d arán  g randes resu ltados: y o , que tengo p rep a
rado sobre esas m edidas un  proyecto de le y , no creo 
que produzcan g ran  cosa. La am bición q u e  desp ierta  
el espectáculo de la p rosperidad  de algunos que han ido 
á América , es una de las causas principales de esas em i
graciones. No se co n ten tan  m uchos con tener u n  pasar 
m ed ian o : la aspiración n a tu ra l de todos es tener u n  ca
p ita l, y  m ucho más en el siglo p re sen te , en  que se ap re
cian  m ás los bienes de fortuna que se han  apreciado en  
otras épocas de la historia.

Al hom bre á quien  no le a rre d ra  em barcarse  en  un  
buque de poca capacidad, á m erced de u n  hom bre que 
especula con la salud del p asa je ro , que nó tem e los pe
ligros del clim a ni el abandono, ¿cree S. S. que podrán 
a rre d ra rle  las m edidas reg lam entarias ? M iéntras en Es
paña las clases trabajadoras no en cu en tren  la form a de 
tener un  c a p ita l, irán  á buscarle fuera á toda costa.

El G <bierno, s in  em bargo , tra ta  de tom ar algunas 
disposiciones. Cree ,co n  el Si . Mendez Vigo , q u e  las m e
d idas represivas son com pletam ente inútiles. El G obierno 
debe no im pedir la em igración, sino d irig irla . Nosotros 
no podem os considerar como em igrado á n inguno  que 
vaya á nuestras provincias de U ltram ar : al con trario  d e
bemos favorecer la em igración en beneficio de aquellas 
p ro v in c ia s , y por consiguiente en  provecho del Estado. 
Debemos g a ran tir  tam bién los in te reses de los terceros 
que puedan ser perjudicados por los em ig ran tes; y  creo  
que si están sujetos á la ley de reemplazos, deben d a r ga- 
r  a n t i a s a 1 e m ha r ca r s e.

El G obierno debe tam bién estab lecer ciertas reglas 
para salvar á esos infelices de la codicia de los especula
dores. Sin em bargo , el pago al contado que qu iere  el se 
ñor Mendez Vigo, coarta tanto  la libre contrataciou , q ue 
no podrá adoptarse sin grandes cortapisas. Si uno  que se 
propone ir á las Repúblicas del Centro ó del Sur de A m é
rica, q u iere  dar una fianza del pago en E sp añ a , no puede 
el G obierno p o ner lím ites á esa contratación. Si se obliga 
solo por trabajo  p ersonal, entregando  su  persona ó d is 
creción del em p resa rio , entónces es cuando el G obierno 
debe oponerse á ello.

Adoptadas estas reg las , las ún icas m edidas que r e s 
ta rían  adoptar á la A dm inistración serian  las de policía 
é higiene.

De m anera  que estam os de acuerdo en el m al: no es
tam os com pletam ente de acuerdo  en las causas q ue 
S. S. ha in d icado , y estam os casi de acuerdo en  los re 
medios.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Una vez llevadas á efecto las 
em igrac iones, yo qu isie ra  que se establecieran  en  Am é
rica asociaciones hum anitar ias para aclim atar á los e m i
grantes. En Cuba y Puerto-Rico daria esto grandes re su l
tados. Esas m ism as asociaciones podrían  encargarse de 
buscar colocaciones. Ya que el G obierno de-ea fom entar 
la em igración á Cuba para im pedir que se dirija á o tras 
regiones í yo preferiría que no hubiese em ig rac ió n ), creo 
que se haría  m uy bien en p io cu ra r la aclim atación de 
los em igran tes por el medio que propongo ú  o tro  eq u i
valente.

El Sr. S U A R E Z  IN C L A N  : No pensaba tom ar parte 
en este debate , pero la gravedad de la cuestión me obli
ga á hacerlo. Es preciso caracte rizar la em igración de las 
provincias del Norte y Noroeste y de las costas de Cana
rias á U ltram ar. Esta em igración tiene dos caracteres: 
em igración lib re  y em igración por contrata ; em igración 
á n u estras  p rovincias u ltram arin as y em igración á los 
demás Estados am ericanos.

La causa de la em igración de Galicia y A stúrias es la 
falta de subsistencia. Examine el Sr. Mendez Vigo cuál es 
la situación agrícola , fabril é industrial de esas p ro v in 
cias. Allí no hay trabajo estable de m anera que pueda 
re tra e r  á los hab itan tes del funesto em peño de em igrar.

En A stúrias u n  labrador tiene seis ú  ocho hijos : el 
m ayor se coloca al frente de la labranza, y  los dem ás tie
nen que buscar su  sustento en el in te rio r ó en América. 
Esto en cuanto  á la situación  agrícola : respecto de la co
m ercia l, en los estados del comercio, A stúrias ocupa el 
lu g ar 32. A stúrias tiene abundan tísim os elem entos de 
riq u eza , elem entos para ser la m ás n ca  de todas las p ro 
vincias, pero  faltan capitales, y no se puede su m in istra r 
un  trabajo  constan te.

Yo puedo tam bién  decir al Sr. Mendez Vigo que no 
hay  una sola queja con tra los arm adores de A stú rias. 
Creo que el Gobierno debe im pedir la em igración por 
contrata, en que en tra  el servicio personal en rem u n era 
ción del pasaje. Véanse las circulares de los Agentes de 
nuestro  país en el ex tran je ro , y se observará el tra to  
que allí su fren  n u estros naturales.

Pet o im pedir la em igración libre, y  sobre todo á n u es
tras  provincias de U ltram ar, ¿puede esto h acerse?  ¿N o  
e s , por el contrario , conveniente que vayan  nuestros 
com patriotas á sostener el esp íritu  patrio  en aquellas re 
g io n es?  El Sr. Mendez Vigo ha recargado el cuadro  re s 
pecto del trato  qu e  los arm adores de las provincias del 
N orte d an  á los em igrados. E sto s, ya paguen el pasaje 
en su país ó en América , son com pletam ente libres. Las 
disposiciones h ig iénicas se cu m p le n ; las A utoridades de 
Cuba exam inan  los buques, y los em ig ran tes , tan  luego 
como llegan , y no ha habido u n a  sola queja con tra  los 
arm adores de A stúrias.

No hace mucho tiempo un R epresen tan te de Venezue* 
la vino á ped ir autorización para llevar 6.000 habitantes 
de C anarias que se contratasen  bajo condiciones que 
parecían  ventajosísim as. Pero después se ha visto que la 
su e rte  de esos em igrados ha sido funesta : hubo  que p ro 
h ib ir  la em igración, y hasta un periódico de ideas av an 
zadísim as felicitó al G obierno p or h ab e r p roh ib ido  esta 
em igración por con tra ta .

Él dia en que en A stúrias, vivificada po r los cap ita
les, p rosperen  la ag ricu ltu ra  , la in d u stria  y el comercio,

cesará ó será  m u y  corta la em igración. De o tro  m odo, 
de nada serv irán  n i las exhortac iones dei Gobierno ni las 
de las A utoridades.

El Sr. M E N D E Z  v i g o  : El Sr. Inclan  cree q u e  la 
situación  dé las p rov inc ias can táb rica s  es hoy la de h ace  
algunos a ñ o s : es dec ir, q u e  la población es m ayor que los 
m edios de su b sis tir. ¿No tiene noticia S. S. del aum ento  
de jo rnales , cuyo precio se ha trip licado  en  poco tiem po? 
Pues esto supone falta d e  brazos.

Yo no he criticado á los a rm a d o re s : h e  dicho que 
los h ay  h u m an ita rio s ; pero  en tesis genera l, todo el q u e  
se dedica á los negocios tra ta  de sacar de ellos el m ayor 
provecho. ¿Pero no  sabe S. S. q u e  hace pocos d ias ha 
salido de la costa de C antabria u n  buque de 70 tonela
das con 70 pasajeros ; que á los dos d ias tuvo que v o l
ver de arribada á o tro  puerto , y  q u e  estuv ieron  dos dias 
sin  com er los pasajeros po r lo recio del tem poral?

No se quejan , dice S. S . : no se q u ejan  porque h an  
llegado á su  destino, y po rque seria com pletam ente in ú til 
para ellos.

¿Se están  cum pliendo  las p rescripciones higiénicas, co
mo dice S. S.? Pues en tónces los datos q u e  me han  dado son 
inexactos. Yo tengo o tras  noticias- yo sé que en  buques, 
p o r ejem plo, de 300 toneladas de porte , han  ido 300 em i
g ran tes  y 200 toneladas de carga.

El G obierno puede d ic ta r reglas p ara  ev itar la em i
g rac ió n  de los m enores de edad. Se dice q u e  tien en  sus 
padres, pero  el Estado tiene obligación de co rreg ir sus 
am biciones fanáticas y v isionarias.

El G obierno debería  p ro c u ra r  q u e  en  A m érica se for
m asen  datos estadísticos de la situación d e  los em ig ran 
tes: esos datos d eb e rían  publicarse, haciéndose com pren
der á sus fam ilias la su erte  que ha cabido á cada un o  dé 
los interesados.

Por lo dem ás, yo veo q ue el Sr. M inistro de la G ober
n ac ió n  y el S r. Inc lan  no están en teram en te  de acuerdo 
con m is ideas. Lo siento: por mi p arte  creo  h ab e r cu m 
plido con un  deber sagrado llam ando la atención del Con
greso  y del Gobierno hácia esos m ales y hacia los medios 
d e  m itigarlos.

El Sr. S U A R E Z  IN C L A N  : La A utoridad de m arina , 
d e  acuerdo con la c iv i l , está obligada á investigar ántes 
de la salida de u n  bu q u e  si se  h an  cum plido  la s  p res
cripciones h igiénicas ; si lleva los pasajeros co rres
pondien tes á su cabida; si lleva alim entos en  calidad y 
can tidad  bastan tes &c. Si se com eten abusos, no será por 
culpa de las A utoridades.

El Sr. M arqués de S A N  C Á R L O S. No estaba p re p a ra 
do para este debate, y pedí la palabra al o ir  h ab la r al 
Sr. Mendez Vigo de los rem edios que podrían  ap licarse al 
mal de que todos nos lam entam os. Creo seria convenien
te q u e  los Boletines oficiales de las provincias de donde 
salen  em igrantes, publicasen periódicam ente el estado de 
las defunciones de esos jóvenes , y someto esta idea al 
ju ic io  del Sr. M inistro de la G o bern ació n , ya q ue desea 
o ir  las de todos los Sres. D iputados en este debate.

Pero el Sr. Mendez Vigo ha hablado exclusivam en te  
de la em igración á nuestras  prov incias de U ltram ar, y al 
fin y al cabo esta clase de em igraciones van á fom entar 
nuestras provincias.

S. S. no se ha fijado, como á mi ju ic io  debiera , en  las 
q u e  se verifican á las Repúblicas h isp an o -am e ric an as , y  
s ingu larm ente á las del Sur. Allí se fijan m uchas fam ilias, 
se establecen y  educan su s  hijos, y  p o r conveniencia p ro 
pia, que no sé hasta q u é  pun to  estará  conform e con la del 
Estado, no q u ieren  p erder su nacionalidad. Este p u n to  es 
grave, y  no hago m ás que in d icarlo , reservándom e tr a 
tarlo  más deten idam ente si se p resen ta  para ello ocasión 
oportuna.

Dice el Sr. M endez Vigo que en Cuba se dan certifica
ciones falsas para ex im ir del servicio  m ilitar. La aseve
ración es grave, y  convenien te q u e  se dilucide. Yo no 
puedo contestar sobre este punto: mi am igo el Sr. Modet, 
que ha estado en Cuba m ucho  tiem p o , podrá con testar 
si halla m otivo al a taque que envuelve á aquella Admi
nistración.

El Sr. M E N D E Z  v i g o : Yo no  he atacado á la Ad
m in istración  de Cuba. He dicho qu e  hay  quien  supone 
q u e  se facilitan esas certificaciones. Se me ha asegurado  
q u e  se obtienen ; pero si el Sr. Modet responde bajo  su 
palabra de honor de que eso no es exacto, nada tengo que 
replicar. Yo p regunto : ¿qué razón hay para que un  joven  
sup len te  por o tro  que.e>tá en Cuba pase dos ó tres  años 
en el servicio por no resolverse el expediente? ¿Q uién in 
dem niza á ese jó v en ?  Yo deseo toda la prosperidad im a 
g inable para la isla de Cuba, pero no qu iero  q u e  su  riq u e
za se aum ente á ex p ensasde tanta m ortandad de españoles.

El Sr. M arqués de S A N  C A R L O S : Yo no he puesto en  
duda el derecho de S. S. para h acer las apreciaciones qu e  
ha tenido por conveniente. Creo, sin  em bargo ,que la ase
veración  á que m e he referido  es g rave, y que en vuelve 
un  cargo á la A dm inistración, porque es la Ju n ta  de Sani
dad la que expide esas certificaciones.

El Sr. M O D E T : Yo creía que el Sr. Mendez Vigo ib a  
á tra ta r  de ver si se encon traban  medios de ev ita r la em i
gración á las Repúblicas h ispano-am ericanas. Pero S. S. se 
ha lim itado á h ab la r  con tra  la em igración á Cuba, cuando  
en mi sen tir debia favorecerse, porque si no se pueden 
llevar negros por los tratados que proh íben  esta clase de 
inm igración, ni se llevan blancos, Cuba se despoblará .

El a rt. 127 de la ley  de reem plazos exige de los q u e  
vayan  al ex tran je ro  la fianza , y qu e  los qu e  estén  en 
n u estras  p rov inc ias de U ltram ar s irv an  en  los cu e rp o s 
de aquellas islas. Por co n sig u ien te , no hay los perju icios 
que supone el Sr. Mendez Vigo.

En cuanto  á q u ese  dén certificaciones falsas, es acusa
ción de tanta g ravedad, que no soy yo sino el Sr. Mendez 
Vigo el que tien e  q u e  probarla . Esas certificaciones las 
da la Junta de Sanidad , y  no creo de modo alguno q u e  
las dá sin  m otivos justificados.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda term inada esta in te rp e 
lación.

El Sr. M E N D E Z  v i g o : Debo dec ir al Sr. Modet.....
El Sr. P R E S ID E N T E . No puede V. S. co n tinu ar: ha 

term inado la in terpelación.
El Sr. M E N D E Z  v i g o : Conste q ue deseaba rectificar 

lo que el Sr. Modet ha dicho.
Actas.

Sin d iscusión se an u la ron  las de Medina de Pom ar.
Caso de reelección.

Se aprobó sin d iscusión  el d ictám en de la com isien  
declarando no sujeto á reelección al Sr. Baldasano.

Reform a hipotecaria.
Leido el a rt. 2.°, fue aprobado.
Se leyó en  seguida una adición d é lo s  Sres. Paz, M ar

tínez, M artin , F a g és , N uñez de P rad o , G asset M atheu 
y M arqués de San C á rlo s , que decia :

A rt. 3.° «S in  perjuicio de lo q u e  se p rev iene en los 
artícu los 298 y 300 de la l e y , los actuales Contadores 
reg istradores de h ipotecas qu e  ejercen este*cargo por ju ro  
de heredad , v en ta  ó ar riendo vitalicio en  v irtud  de c o n 
trato  celebrado con la Hacienda , co n tinu arán  desem peñán
dolo por d u ran te  su vida ó hasta que se le s  haya indem 
nizado cum plidam ente.

Art. 4.* Los Contadores-registradores actuales q u e  p o r 
no  hallarse  en  los casos p rev istos en  el artículo  an te rio r, 
deberán  cesar erí sus déstiríos, se rán , sin  em bargo, adm i
tidos á los ejefctCiríS dé oposición que en  la form a acos
tum brada convocará el G obierno  de S.^M. para J a  p ro v i
sión  de las vacantes.»

En su  apoyo, dijo
El Sr. p a z : Señores, el Congreso está can sadofya de 

la discusión de la ley h ipotecaria: yo, po r esta  considera
ción , me h u b ie ra  evitado d e sostener esta en m ien d a  sino 
en cerra ra  u n  acto de ju stic ia  y  u n a  m edida de co n v e
niencia púb lica  qué río puedo níéríos de ex p o n er á la 
consideración del Congreso.

La ley ha sido votada unánim em ente, y  felicito por ello 
al G obierno , á la com isión y  al Congreso, p o rq u e  hem os 
hecho u n a  ley que co n trib u irá  eficazm ente al re s tab le 
cim iento  del crédito  te rrito ria l.

P ero  hay, se ñ o re s , en medio de estos plácem es lo q u e  
pudiéram os llam ar u n  ac íb a r am a rg u ís im o ; porque se 
van á sa c rif ic a r , sino  del todo en su  m ayor p a r t e , los 
in tereses de m ás de 500 fam ilia s , p o r la necesidad de ser 
abogados los que desem peñen  el cargo de Contadores re 
g istradores.

Voy, se ñ o re s , á p ro b ar la necesidad y la convenien
cia de indem nizar p réviam ente á los que poseen hoy es
tas C o n tad urías , y después expondré b rev ísim am eníe a l 
Congreso los medios con que yo cieo  podríam os co n se
g u ir  arm o n iza r estos in tereses con lo dispuesto  en  la ley.

Hay, señores, algunos Contadores de los q u e  hoy des
em peñan  este cargo, que le han  obtenido por títu lo  one
roso , y  o tros q u e  le tienen  en  v irtu d  de u n  con tra to  ce 
lebrado con el Estado m ién tra s  durase su v id a : nada h ay  
que dec ir so b re  la indem nización á estos funcionarios, 
porque la com isión no p uede m enos de reconocerla y 
ponerla en  p lan ta ; pero  h ay  otros que ad q u irieron  las 
C ontadurías ae hipotecas con las E scriban ías á que esta 
ban  a fec ta s , y q u e  sino  tienen un derecho tan  claro  co
m o el de los an te rio res , tienen  tam bién a lgu n o , toda vez 
q u e  pudo  la C ontaduría de Hipotecas h acer sub ir el p re 
cio de aquellas E scribanías.

Yo q u is ie ra , p u es, que tam bién se a tendiera á los d e 
rechos de los in teresados, que m uchos de ellos tienen  alta 
capacidad y han desem peñado siem pre su s  destinos con 
el tino y  el celo que e ra  n ec esa rio , y no encuen tro  me
dio m ás propio para hacer esto , ya que la ley ha m ar
cado la circunstancia  de se r  letrados para d esem p eñ ar 
las C ontadurías de Hipotecas, sino ab r ir  una oposición en  
que pud ieran  dem ostrar su  a p t i tu d , y  en  caso de que 
salieran  de estas oposiciones en  el lugar correspond ien te  
que se les co n firieran  de nuevo las plazas que h ab ían  
venido desem peñando.

E spero , p u es , señores que el G obierno de S. M. y la 
comisión acep tarán  el pensam iento  que dom ina en esta  
adición, y rogarán  conm igo al Congreso se sirva aprobarla.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Los ac tu a
les Contadores deben estar m uy  agradecidos al Sr. Paz, 
no por la ju s tic ia , sino  por el talento con que los ha d e
fendido; y  digo que no po r la ju stic ia , porque no tienen 
n in g u n a , toda vez q u e  desem peñan hoy su  cargo in te r i
nam ente según  la ley publicada en  1836.

El G obierno , p u e s , está  dispuesto á indem nizar p ré 
viam ente á los Contadores q ue tengan  verdaderos d ere
chos á se r  indem nizados, siem pre que án tes  de p lan tearse 
la ley hagan valer sus derechos: en  otro caso, ia in d em 
nización vendrá cuando  los ju stifiq u en ; pero no puede 
in d em n iza r, cuando lo q u e s e  p ierde no son  derechos, 
sino  in tereses que salen  lastim ados por el planteam iento  
de u n a  reform a u rg en te  y necesaria.

Respecto á  la adm isión de los actuales Contadores al 
destino de reg is trad o re s , no puede decir el M inistro á 
S. S. o tra cosa sino  que es im posib le , p o rque la ley m ar
ca las c ircunstancias de q u e  deben estar adornados. Si 
en tre  los actúales h ay  algunos q u e  gocen de ellas, el 
G obierno tendrá un a  satisfacción eo conservarles en su s 
puestos; pero no puedo ofrecer al Sr. Paz o tra cosa, sino  
que los derechos adquiridos se rán  indem nizados , y q u e  
se procederá con el m ayor tino  á d ic ta r las disposiciones 
reg lam en tarias que d ispongan la provisión de las plazas 
d e  i egistradores.

El Sr. P E R M A N Y E R : Pocas p alab ras d irá  la com i
sión al Sr. Paz, y será ú n icam en te  por co rtesía , pues 
S. S. ha sido ya contestado p or el Sr. M inistro.

La comisión in d ica rá , p u es , que tem iendo por esos 
derechos que podían rozarse con la ley y qued ar p e r ju 
dicados con su p lan team ien to , se acercó al Sr. M inistro, 
á qu ien  oyó explicarse en el m ism o favorable sentido en 
que hoy ha tenido S. S. ocasión de hacerlo an te  el C on
greso. Por esta razón no dijo nada en su  dictám en acerca 
de este p u n to , y  por lo mismo ruego yo al Sr. Paz q u e  

, re tire  su  adición.
Retirada la adición , se leyó una enm ienda al a rt. 2.° 

de la ley so b re  inversión de los bienes eclesiásticos de 
los Sres. Goicoerrotea (D. Rom án), N uñez A renas y otros.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M onares): Mañana se d is
cu tirán  los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión. E ran  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 15 DE ENERO.
La fragata P e r la , que preparada para servir de 

ponton en el puerto de Santa Isabel (Fernando Póo), 
salió con destino á esta isla desde la bahía de Cádiz 
en 7 de Noviembre anterior, llegó á la de Santa Cruz 
de Tenerife en 21 del mismo, desde donde siguió su 
navegación en 25 siguiente, sin que posterior á 
esta fecha se haya recibido en el Ministerio de Mari
na ninguna otra noticia relativa á dicho buque.

Tiene por tanto todos los visos de inexacta la 
noticia dada por el periódico de Cartagena La Emula
ción, y que han reproducido otros de esta corte, so
bre crímenes en la mencionada fragata.

A N U N C I O S
A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN Pu

blica subasta una hacienda llam ada el Coto de San Q uir- 
ce, situada á I re s  I guas de la ciudad de B úrgos, q u e  
consiste en  seis c a sa s , seis tenadas, cinco h u e r ta s  , tres  
prados, tres ó m ás fuentes y  el te rren o  de labor que con  
las h u ertas , tre s  p rados y dem ás no bajará de 100 fa
negas, y el m onte com puesto hoy de 900 fanegas de tie r
ra y de unos 25.000 piés de en c in a r, todos en  su  total 
desarrollo. El acto se verificará en  Búrgos y Madrid s i 
m ultáneam ente el dia 20 del co rrien te  m es, de once á 
doce de su  m añana. El pliego de condiciones y dem ás 
po rm enores se halla de m anifiesto en  la E scribanía de 
D. Santiago M unguira, calle de los Avellanos , núrn. 3, 
de Búrgos, y de D. Mariano G arcía S a n ch a , calle de Fe
lipe III, núm . 8, cuarto  segundo, Madrid. 221

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE ENERO 
DE 1861.

Barómetro Tempera* Tempera-redacidoáC® tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL HORAS, y mióme- grados dos centí- j  d e l  T i e n l 0 t  C I E L 0 .  tros. Reaumur. grados, j

6 m . . 696,25 1 \0  4°,3 ¡ N. E . . .  Cubierto.
9 m . . 696,15 2a,5 3M ¡ E. S. E . Lluvia.

12 m . .  694,66 3°,8 4o,7 ¡ S .Llovizna.
3 t . . ,  693.57 4o,0 5o,0 | S ... Idem.
6 t  . .  693 61 272 2o,7 i  S. O . . . .  ¡Idem.
9 n . . .  695,10 1°,4 1o,1 j S  Despejado.

T em peratura  m á
xim a dei d ia ---  5o,4 6o,8

T em p era tu ra  m á »
xim a al s o l . . . .  o 5o,4 6o,8

T em p era tu ra  m í
n im a del d i a . . .  0°,3 0o,4

E vaporación  en las 24 h s.. 0,5 m ilím etros.
L luvia en  la s  24 h o ra s  . . .  6,1 m ilim eros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  14 de Enero á las 

ocho de la m a ñana .

Barómetro Temperatu- Dirección Estadoen milíme-Localidades. tros i  0o y ra en grados del delal nivel delmar. centígrados. viento. cielo.

S. F ernando .. 754,3 11,6 O. N. O.. Muy n u b .3
Lisboa  745,1 7,0 N. O . . . .  N ublado.
M adrid  749,6 2,2 N. E . . . .  Lluvia.

OBSERV A TO RIO  IM PER IA L DE PA R IS .
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 9 de 
Enero de 1861 á las ocho de la m añana.

I Baróme-J Tempera-Uro redu- tura en Dirección ESTADO
LOCALIDADES, ¡«¡do á « ^ g ra d  os del¡y h1 nivel icentigra- viento. DEL CIELO.* del mar. dos.

D u n q u e r q u e . . , . .  7 7 2 ,2 .  -15°,0  S. S. E. D espejado.
P a r í s  770,6 . — 8°,8 N. E . . I d  m .
B ay o n a ........................ 766 9. — 0°,3. E C u b ie r to .
L y o n .............................  767,7. — 178 N . .  . .  Id em .
B r u s e l a s . . , ................ ¡ 7 7 3 ,5 .  -17°,0 . N   D espejado.
V ie n a ...................... ,j 768.2. — 5o,8. E. S. E. (T ib ie rto .
T u r í n . . * ¡7 6 7 ,3 .  0°,5. S N ub es.
R e m a .  .................. » » » »
F lo re n c ia   764,7. 8 \ 7 .  5. E . . C u b ie r to .
S a n  P e te r s b u r g o .  770,9. -11°,9. C alm a. N u b es . 
C o n s ta n t in o p la . . .  764,3. 6o,4. N. E . .  C u b ie rto .
S to c k o lm o   » » » »
C o p e n h a g u e   770,9. — 5°,7. S. O . . .  D espejado.
G re e n v ic h   7 67 ,1 .  — 6° ,4. C alm a. Idem .
L eip z ig .........................  775,2. -13°,4. O N ieb la .

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  d e  M a d rid .
De los p a r te s  rem itid o s  en  este  dia p o r la In te rv e n 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y  nota de p recio s de a rtícu lo s  de co n su m o , resu lta  
lo  sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS BN EL DIA DE HOY,
2.188 fanegas de trigo .

814 arro b as de h a r in a  de id.
7.272 arro b as de ca rb ó n .

99 vacas, que com ponen 42.854 lib ras  de peso.
444 ca rn e ro s, q u e  hacen  9.690 libras de peso.
236 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne d e  v a c a , de 42 á 47 rs . a rro b a , y  de 18 á 20 
cu a rto s  libra.

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cu a rto s  lib ra .

Idem de te rnera , de 66 á 78 r s. a r r o b a , y  de 34 á 42 
cu a rto s  lib ra .

Despojos de cerdo , de 1 4 á 16 cu arto s lib ra .
Tocino añejo , de 70 á 71 rs. a rro b a , y de 26 á 28 c u a r

tos lib ra.
Idem  fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 61 4 71 rs. a rro b a .
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 106 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y  de 24 á 26 cu a rto s  lib ra. 
Vino, de 34 á 46 rs . a rro b a , y* de 10 á 14 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ras, de 11 á 13 cuarto s .
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arro b a , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 33 á 37 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cu a rto s  

libra.
Lentejas, de 19 á 22 rs. a rro b a  , y de 8 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 64 á 68 rs . a r r o b a , y de 22 á 24 cu arto s  

lib ra .
Pa ta tas, de 4 á 6 rs . a r r o b a , y de 2 á 3 cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja , de 22 á 25 rs . fanega.
A lgarroba, á 31 1 /2  rs . id.
Trigo vend ido   1.926 fanegas.
Q uedan por v en d e r. . 825.

Precio m áx im o ..............  51 *%.
Idem m ín im o.................  40*
Idem  m e d io .................... 48,89.

Lo q ue se an u n c ia  al púb lico  p ara  su  in te ligencia. 
Madrid 14 de Enero de 1861 .« E l  A lcalde-Corregi

d o r, D uque de Sesto.
B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización del 14 de Enero de 1861 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin  cu p ó n , no  pu
blicado, 48-90 c. d . ; á p lazo, 49-20 á fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, s in  cu p ó n , publicado, 
42 - 1 0 .

Deuda am ortizable de segunda clase, no  publicado, 
18-50 p.

Idem del p e rso n a l, id., 21-30.

Acciones de ca rre te ra s  , em isión de 1.* de A bril de 
1850, de á 4.00.0 rs ., 6 p or 100 a n u a l, id ., 98-25. 

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d.
Idem de 1.* de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . , id. , 97. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 96 p. 
Idem  de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , s in  c u -  

po n , i d . , 94-50.
Idem de o b ras  púb licas de 1 /  de Ju lio  de 1858, 

sin  cu p ó n , id ., 94-40 d.
Idem  del Canal de Isabel IT • d e  á 1.000 r s , ,  8 por 

100 an i a l , sin  cupón , id . , 108 d.
Obligaciones del Estado para su b v enciones de fe rro 

c a rr ile s , sin  cu p ó n , i d . , 91-25.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 215 d.
Idem de la Com pañía m etalúrg ica de San Ju an  de A l-  

caráz, id ., 52.
CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias fech a , 50-20 p.
París á 8 d ias  v is ta , 5 -2 0  p 

_________________ Plazas del reino. ________
Daño. Beneficio. Dañe. Beneficio.

A lb a c e te ... .  1/2 . .  L ugo   1
A licante  1/4 M álaga........................  1 /8
A lm ería ..........  4/4 p. M u r c ia . . . .  par.
A v ila   p a r  d. , .  O r e n s e . . . .  I p.
B a d a jo z . . . .  1 /8  . .  O v ie d o . . . .  . .  1 /4  d.
Barcelona...............  4/ I d .  P a le n c ia .. .  . .  4 /4  d.
Bilbao....................... 4 / 2 d.  P am plona., par.
Búrgos............. 1/4 Pontevedra. 3/4 d.
C áceres...........  4 /8  Salam anca. 4/4 d.
C ádiz  par. . .  San S eb as-
C astellon  . .  t ia n ........................  4/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er . .  4 /2
C ó rd o b a .. . .  4 /4  d. . .  S a n tia g o ... 1/2 d.
C oruña  3 /8  p. . .  S e g o v ia .... par.
Cuenca ( . .  . .  Sevilla . . . .  1/4 d. . .
Gerona............. . .  Soria  3/4 d.
G ranada  1/2 . .  T arrag o n a . . .  4/4
G uadalajara. p a r . . .  Teruel.....................
Huelva.............  . .  Toledo  3 /4  d.
H uesca..................................... V alencia................  1 /4 p.
Jaén   3 /8  p. . .  V alladolid .. . .  1 /4
León  1/4 . .  V i t o r i a . . . .  . .  1/2
L é r id a ............ . .  Z a m o ra .. . .  p a rd .
L o g ro ñ o .. . .  1/4 d. . .  Zaragoza................  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4 4 de Enero de 1861.
Fondos franceses, j |  ^ ° p 0| . ° j ¿ ¿ ;  '  g l ’J o .

( 3  p o r 100 in te rio r   47 1/4 .
Españoles................ j Idem d iferid o  ..............  40.

(A m o rtizab le ......................  4 7 1 /2 .
Consolidados...............................................................  92 á 1/8.

Amberes 40 de Enero. — I n t e r io r , 47 7 / 8 .— D iferida, 
39 3/4.

Ainsterdam  8 de Enero . — I n t e r io r ,  47 3 /4 .—D iferi
da , 40 3/8 .

Francfort 9 de Enero. — In te r io r , 47 7 /8 . — D iferida, 
44 4/2.

Lóndres 8 de Enero.—In te r io r , 48 5 /8 .

ESPECTÁCULOS.
T ea tr o  R e a l .— A  la s  o c h o  y  m ed ia  d e  la  n o c h e .—  

Sim ón Bocanegra.
T eatro d el  P r ín c ipe .— A  las  o c h o  d e  la  n o ch e .» — Un 

drama de fa m ilia , d ra m a  e n  t r e s  a c to s .—  L a  flor del Per
chel , b a ile . —  Dos y  u n o , c o m e d ia  e n  u n  ac to .

T eatro  d el  Cir c o . — A  la s  o c h o  de la  n o c h e  — M arina.—  
Cegar para ver.

T eatro  d e  la Za r zu ela . — A la s  och o  d o  h  n o c h e . — 
Los diamantes de la Corona.

T e a t r o  d é  V a r ie d a d e s .  — A las  o cho  de la  noche.—L a 
aldea de San Lorenzo.— B aile.

T eatro  d e  N ovedades.— N o se  h a  re c ib id o  e l anuncio


